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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PR E SID E N C IA  DEL G O B IER N O
O rden  de 23 de oc tu b re  de 1943 por la  que d ec lara  

«lim erio en  cam p añ a»  a  don José P érez Ja ld ón , Agen
to de lnvc-st.gación y Vig-fiancia, y co m p ien d id a  su 
m ad re , doña B lan ca  Ja ld ó n  M ora, e n  los beneficios 
que concede la  Ley de 11 de ju lio  de 194,1.—P á g i
n a  10.294,.

M IN IST E R IO  DE LA G OBERN A CIO N
O rden  de 15 de o c tu b re  de 1943 por la qi¿§ se d ec lara  

cesan tes , por no  h a b e r  so lic itado  el iem gneso a  su  de- 
b.do t em po, a  loe C a rte ro s  que ex p resan .—P ági
n a  10.295.

O ti a  de 15 de o ctu b re  de 1943 p o r la que se concede el 
re in g ieso  e n  el servicio y escala de su  clase a l Je fe  
d e  Ackn.nj .t ra c ió n  Civil de p r-m era  clase del C uerpo 
d e  T elég rafo s d on  Jo sé  M. d e  E sp o n a  y P u ig .—P á g i
n a  10.295.

O t :a  de 19 de o ctu b re  de 1943 p or la  que se dec lara  
cenante , p o r los m otivos que se expresan , al C arte ro  
u ib a n o  c.e seg u n d a  don  P edro  Romeiro M artin .—P ág i
n a  10.2S5.

O t a  de 16 de oc tu b re  de 1943 p o r la  que se d ec la ra  en  
la situ ac ió n  d e  exceden te  vo lun tario , pór en ferm ed ad , 
a l A uxiliar te leg rafis ta  d o ñ a  M aría  L uisa  D om ínguez 
G onzález.—P á g in a  10.295,

M IN IS T E R IO  DEL E JE R C IT O
Pensiones (P ersonal c iv il).—O rden  de 8 de o ctub re  de 

1943 p o r la  que se dec lara  con derecho  a  pensión  a  don 
J a v ie r  Sodupe A iberdi y o tro s.—Págs, 10.295 a  10.3113.

fe
M IN IS T E R IO  D E A G R IC U LTU R A

O rden  de 23 de oc tu b re  de 1943 p or la  que se d ic tan  n o r
m as  p a ra  la  cesión p o r el Serv icio  N. ciona l del T rigo, 
a  loe ag ricu lto res , c e  sem illa  d e  trigo  p a ra  siem b ra .— 
P á g in a s  10.312 y 19.313.

M IN IS T E R IO  DE EDUCACION NACIONAL
O rden  de 24 de sep tiem b re  de  1943 p or la  que se aprueba 

el p royecto  de o b ras  de co n stru cc ió n  de u n  estab lo  p a ra  
doce re¿,es vacu n as de  c a rn e  y tra b a jo  <¡n la  Escuela 
S u p erio r de V e te rin a ria  de C órdoba, p o r .u n  im p o -te  de 
107.135.27 p ese tas .—P á g .n a  10.314. • •

O tra  de 24 de sep tiem bre de 1943 p o r la  que se ap rueba 
el proyecto  de o b ras de conservación  y rep arac ió n  en 
el edificio ocupado  por la ¿sección de A p are jadores d e  la  
E scuela S uperio r de A rq u itec tu ra  de M ad rid  po r u n  to
ta l, rectificado , de 94,833,78.—P á g in a  10,3*14,

O rden de 24 d e  sep tiem b re  d e  1943 p o r l a  que se a p ru eb a  
el p royecto  de co n stru cc ió n  de u n  pabellón  para ' »eia 
to ros sem en ta les  en  la E scuela S u p e rio r de V e te rin a ria  
de  Córdoba, co n  un  p resu p u esto  to ta l  de Lió.449,2a pe» 
se ras .—P á g in a s  10.314 y 10.315. 

O tra  de 28 de sep tiem bre de 1943 p o r la  que se c re a n  
E scuelas N acionales de E n señ an za  P rim a ria , con caraca 
te r  prov isional, en  los A y un tam ien to s d« Álget* (Ma* 
d rid  *, C anil le ja s  (M adrid). y  C oreses (Z a m o ra ).— 
g .n a  10.315.

O tra  tíe 29 de sep tiem b re  d e  1943 p o r la  que se  c rea
d efin itiv am en te  la  E scuela. N ocional U n ita r ia  de n iñ o s 
©n el R efo rm ato rio  p ro v in c ia l de M enores de L&si P a l
m as vG ran C a n a r ia ) .—P á g in a  10.315..

O tra  de 30 de sep tiem bre de 1943 p or la  que &e crean , con  
c a rá c te r  defin itivo  y con  d estin o  a  la s  localidades que 
se c itan , E scuelas N acionales de E n señ an za  P r im a ria ,— 
P á g in as  10.315 a  10.317.

O tra de 4 de o ctu b re  de 1943 p or la  que se reconoce el 
derecho  al percibo d el te rce r  qu inquenio  a  la  A uxiliar 
n u m e ra r ia  de  la  E scuela del H ogar y P ro fesional de la  
M ujer, doñ.; M atilde  Calvo R o dero .—P á g in a  10.317.

O tra  de 4 ce  octub re  de 1943 por la  que se reconoce el 
de iech o  a,l percibo del qu in to  quinquenio , a la  p .o fe so ra  
especial de «Corte y Confección» d o ñ a  A ngeles M arum  
G u zm áñ .—P á g in a s  10Í317 y 10.318.

O tra  de 4 de o ctu b re  de 1943 p o r la  que se c rea  con. ca 
rá c te r  defin itivo  u n a  Escueiia  P re p a ra to ria  de E n se ñ a n , 
za  P r im a ria  p a ra  el ingreso  en  el In s t i tu to  N acional de 
E n señ an za  M edia de L in ares  ( J a é n ) .—P ág in a  10.318.

O tra  de d  de oc tu b re  de 1943 p o r la  que se accede a lo 
so lic itado por la P ro feso ra  Especial de «Francés» de 1*3 
E scuelas de A dultas de e s ta  ca p ita l d o ñ a  M elan te Casa* 
sus L a u tie r .—P á g in a  10.318.

O tra  de 9 de o c tu b re  d e 1943 p o r la  que se d ispone se 
an u n c ie  a oposición la c á te d ra  d e «C iencias geológi
cas (M incr:.icgia, G eo g ra fía  física  y G eolcgia)», de la 
F a c u lta d  de C iencias de la  U n iversidad  de G ra n a d a .— 
P á g .n a  10.318.

O tra  de 14 de o ctub re  de 1943 por l a  que se concede la  
excedencia C a ted rá tico  de la  U n iversidad  d e  V alen
c ia  don T om ás E lo ir ie ta  A rta za .—P á g in a  10.318.

O tra  de 15 de o ctub re  de 1943 por la  que se d ec lara  Ju
b ilad a  a  la  P ro feso ra  especial de «Dibujo» de las E s
cu e las de A dultas d e . S a n tiag o  (La C oL uña)> d o ñ a  E k  
v ira  Samiiso G a rc ia .—P á g in a  10.319.

O tra  de 15 de oc tu b re  de 1943 p or la  que se c i ta n ,  con 
ca rá c te r  defin itivo . u n a E scuela N acional G ra d u a d a  7 
u n a  U n ita r ia  d^ P á rvu los en  Pa tenc ia, en  los locales d e . 
p en d ien tes  de U nión d e M u tu a lid ad es y P a tro n ^ to i  
O breros Calcíficos de d ich a  c a p ita l .—P a g in a  .L0¿$XSW
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Orden de 19 de  octubre de 1943 por ‘’a que se dispone que 
las Escuelas Nacionales G raduadas dea O rfelinato Mixto 
de Ogljares, cuicde a caigo de la  Exorna. D iputación 
Provincial de G ranada y desem]>eñada por personal re 
ligioso.—P áginas 10.319 y 10.320.

0 'tra  de 19 de octubre de 1943 por la  que se crean, con
carác te r provisional Escuelas N acionales de E nseñanza
P rim aria  en diversas localidades.—Pag n a  10.320.

O tra  de 20 de octubre de 1943 por la que &e accede 
la  devolución de la fianza depositada por don Desi
derio  Saldaría G il p ara  garan tía  de su cargo de H a
bilitado de los Mae>.tros nacionales del partido  judicial 
de Aviles, y que solicitan sus herederos.—P ág inas 10.320 
y 10.321.

•Otra de 20 de octubre de 1943 por la que se accede 
a la devolución de la fianza depositada p a ra  g aran tir 
a don Pedro M ijares M ijares en  el cargo de H abili
tado  de los M aestros nacionales del partido  judicial 
de Dlanes (Oviedo.).—P ag ine  10.32:1.

.p tr a  de 20 de octubre de 1943 por la que se crean, con
' carác te r definitivo, varias Escuelas P repara to rias de 

E nseñanza P rim aria  p a ra  ingreso en los Institu ios 
N acionales de E nseñanza M edia.—Págs. 10.321 y 10.322.

ADMINISTRACION CENTRAL

H ACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—C ontinuación al anuncio de extravio de los 
cupones de la Deuda, em isiones y vencim ientos que se 
relacionan  (13); publicadas las anteriores en el BO- 
LETIN  OFICIAL, DEL, ESTADO en los días 5 a  9 y 
18 a 24 de octubre actua l.—Páginas 10.322 y 10.323.

AGRICULTURA.—Dirección General de Agricultura.—
Convocando oposición restringida de aspii an tes a  ingre. 
so en  el Cueipo Pericial Agrícola del Estado, en tre  los 
Peritos Agrícolas que p res tan  servicio en  la Dirección 
G eneral de G anadería .—Página 10.323,

D esignando el T ribunal que h a  de juzgar la  oposición 
restring ida  a i Cuerpo Pericial Agrícola del Estado, en 
tre  log Peritos Agrícolas que p restan  servicio en la Di
rección G eneral de G anadería .—P ágina 10.323.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección G eneral de E n se 
ñanza U niversitaria.—Convocando oposiciones para  
proveer la. cá ted ia  de «‘Ciencias geológicas «.Mineralo
gía, G eografía física y Geología)», de la  Facultad  de 
C iencias de Ja U niversidad de G ranada .—Páginas 10.323 
y 10.324.

Dirección General de Enseñanza Media.—R ectificando el 
nom bram iento de P residen te  del T ribunal que h a  de 
juzgar los ejercicios a plazas de P ro feso res’ad jun ios 
de «Latín» de Institu tos N acionales de Enseñanza Me
dia. Pág ina 10.324.

R ectificando l a transcripción, inserta en el BOLI7TIN 
QFICTAL DEL ESTADO del d ia  4 de Jos corrientes, del 
program a p ara  los ejercicios de Profesores adjun tos de 
«Francés» de In s titu to s N acionales de E nseñ .nza  Me
d ia .—Página 10.324.

Rectificando el anuncio de las plazas vacantes a proveer, 
m edian te  ejercicio de oposición, por Profesores a d ju n 
tos d0 Institu tos Nacionales de Enseñanza M edia.—Pá_ 
gina 10.324.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Puertos y Señ
ales Marítimas.—A utorizando a don Fronc-isco C arda - 

m a ¡paro, am pliar la concesión que le fué otorgada en  
15 de julio  do 1940, en  «Punta de S :n  Gregorio», zona 
m arjtim o-terresire  de la ría  de Vigo.—pág .na  10.325.

A utorizando a don Ju lián  P rieto  M arcos p a ra  constru ir 
un  puente  sobre el arroyo Molinao, del térm ino de 
P asajes (G uipúzcoa).—P ág in as 10.325 y 10.326.

Autorizando a  don Tom ás Ru¡z de Velasco, para  cons
tru ir  tres p lanchadas de m adera  en la m argen derecha 
de Ja ría  del Nervión. en Des-erto-Eran.dk> i.Vizcaya). 
P ág inas 10.326 y 10.327.

Autorizando a  don Enrique Lorenzo Docampo, para  am 
p lia r la concesión de 15 de octubre de 1930 con la cons. 
trucción de un muelle, ta ller de m aquinaria y m ontaje , 
guadas y base p a ra  grúa en la  playa de Espiñepo, de la 
ria  de Vigo.—P áginas 10.327 y 10.328.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 3727 a  3738.

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 23 de octubre de 1943 por 
la que se declara «muerto en cam
paña>> a don José Pérez Jaldón, Agen
te de Investigación y Vigilancia, y  
comprendida su madre, doña Blanca 
Jaldón Mora, en los beneficios que 
concede la Ley de 11 de julio de 1941.

Excmos. Bres.; Como resultado del 
expediente instruido para averiguar

las causas del fallecimiento de don 
José Pérez Jaldón, a efectos de su 
declaración de «muerto en campaña», 
solicitada por su madre doña Blanca 
Jaldón Mora,

Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo co¡h el informe del Consejo 
Supremo de Justicia Militar, y con la 
prepuesta formulada por el Ministerio 
del Ejército, ha/ resuelto declarar 
«muerto en campaña» al expresado 
don José Pérez Jaldón, Agente de In

vestigación y Vigilancia y que se con- 
cedan a  su  m adre, doña Blanca Jal
dón Mora, los beneficios de pensión 
extraordinaria establecidos por la I^ey 
de 11 de julio de 1941.

Dios guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero,

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda 
y del Ejército.
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M I N I S T E R I O  D E  LA 
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 15 de octubre de 1943 por 
la que se declara cesantes, por no 
haber solicitado el reingreso a su de
bido tiempo, a los Carteros que se 
expresan.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo cuarto del 
Decreto de 9 de marzo de 1940 y ar
tículos 4:1 y 49 del Reglamento de 7 
de septiembre de 1918, para aplicación 
de la Ley de funcionarios de 22 de 
julio del mismo año,

Este Ministerio ña acordado decla
rar cesantes a los Carteros Urbanos 
don Luis Doctor Aparicio, don Tomás 
Lefler Jiménez, don Faustino Iglesias 
Villegas, don José María García Hi
pólito, don José María Abad Martí
nez, don Miguel Martín García, don 
Francisco Calatrava Aguilera y don 
Ramón Ala Treixes, por llevar más de 
diez años en situación de excedencia 
voluntaria sin haber solicitado el rein
greso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
7 efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1943.— 

P. D., Pedio F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 15 de octubre de 1943 por 
la que se concede el reingreso en 
el servicio y escala de su clase al 
Jefe de Administración Civil de pri
mera clase del Cuerpo de Telégra
fos, don José M. de Espona y Puig.

Umo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por el Jefe de Administración Ci
vil de primera clase del Cuerpo de 
Telégrafos, en situación de excedente 
voluntario, don José M. de Espona y 
Puig, y de acuerdo con lo propuesto 
por V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a dicho funcionario su rein
greso en el servicio y escala de su 
c^se, en vacante producida por jubi
lación de don Federico Casalá y Mar
tínez de Alegría, debiendo acreditár
sele los haberes correspondientes a 
partir de la fecha en que se presente 
y tome posesión del c-mpleo en el pun
to de su destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
 y demás efectos reglamentarios.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1943.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

Umo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 19 de octubre de 1943 por
la que se declara cesante, por los 
motivos que se expresan, al Cartero 
Urbano de secunda don Pedro Ro
mero Martín.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
establecido en el artículo 22 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
para aplicación de la Ley de funcio
narios de 22 de julio del mismo año.

Este Ministerio ha acordado decla
rar cesante al Cartero Urbano de se
gunda clase don Pedro Romero Mar
tin. por haber transcurrido el plazo 
y prórrogas reglamentarias sin haber 
tomado posesión de su errgo como 
electo de la Administración Principal 
de Sevilla.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1-943.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

Umo. Sr. Director general ¿e Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 16 de octubre de 1943 por 
la que se declara en la situación de 
excedente voluntario, por enferme
dad, al Auxiliar telegrafista doña 
María Luisa Domínguez González.

limo. Sr.: No habiéndose incorpo
rado a su destino el Auxiliar Tele
grafista con 4.000 pesetas de haber 
anual, doña María Luisa Domínguez 
González, al finalizar la segunda y 
última prórroga de la licencia que 
por enfermedad venía disfrutando, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, y de acuerdo con lo dispuesto en 
las Reales Ordenes de 12 de diciem
bre de 1924 y 4 de merzo siguiente, 
ha tenido a bien declarar al mencio
nado Auxiliar en situación d<» exceden
te voluntario por enfermedad en la 
escala dc su clase, y con efectos desde i

el día siguiente al en que finalizó la 
piórroga de referencia.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos aüos.
Madrid, 16 de octubre de 1943.— 

P. D., Enrique Gazapo.

Umo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  DEL 
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones (Personal civil)
ORDEN de 8 de octubre de 1943 por 

la que se declara con derecho a 
pensión a don Javier Sodupe Alberdi 
y otros.

Exorno. Sr.: Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo se dice con esta 
fecha a la Dirección General de 1& 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de 
las facultades que :e confieren las Le
yes de 13 de enero de 1904, 5 de sep
tiembre de 1939 («D. o .» núm. 1, ane
xo) y Decreto de 12 de julio de 1940 
(«D. O.» núm. 165), ha declarado con 
•werecho a pensión a los comprendidos 
en la unida relación, qu>e Pmpicza con 
don Javier Sodupe Alberdi- y termina 
con doña Juana María Henares Arjo- 
na, cuyos haberes pasivos se les sa
tisfarán en la forma que se expresa 
en dicha relación mientras conserven 
la aptitud legal para el percibo.»

Lo que de Qrden de¡ Exorno. Sr. Ge
neral Presidente tengo el honor de co
municar a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1943.—El 

General secretario, P. S., Juan Alva- 
rez de Sotomayor.

Excmo. Sr .
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R E L A C I O

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

¡D. Javier Sodupe Alberdi ..............
D.a Luisa Larrañag'a Echezarreta ....

D. Rafael Cuadrado Soto ..............
D.tt Isabel Capilla Rastroyo ...........

D. Antonio Seijas Poch .................
D a Antonia Subirá del Río ...........

D. Ramón Suárez Mastro ..............
D.a Antonia Olmo Palomo ............. .

D. Luis Fernández de Castro .........
D:a Teresa sáncnez Bahamonde .....

D. Francisco Cálvente Morillas .....
D.a Josefa Ortega Tapia .................

D. Antonio Cobos Arenas ....... ;......
D.a Encarnación Molina Pazo ........

D. Pedro Escobar Gordo .................
D a Isabel Campaña Arco ...............

D. Daniel* Heredia Sanz ................
D.a Pascuala Heredia Izquierdo

D. Francisco Ortega Jaldo .... .......
D a Nieves Rosales Jaldo .................

D. José Andrés Estivariz .......... ..
D.a Marcela Martínez Salinas ....... ;

D. Francisco Pereira Doval ...........
D.a María Busto Rey ........................

D. Salvador Carrillo López ...........
D.a Trinidad Benítez Llórente .........

D. José Antonio Méndez Gómez 
D.a Carlota Lamas Lago .....*...........

D. Enrique Llobet Freixa ..... ......
£)a Bernarda Fortuny Miralles ........

D. Juan iniesta Guülén ..................
D * Carmen González Hernández ...

D. Antonio Juárez Santiago ..........v¡
fes* Encamación Moreno Romera

t). Antonio Oliva Marín ..... ..........
D.» Natividad Rioja García ..... .

D. Antonio ojada Peña'.... ............
P .• María de Gracia Ojeda Rodríguez

D. Emilio Palencia Rojo ..............
D.a Ignacia Rodríguez Fernández ...

Parentesco 

con los 

causantes

Padres .....

Idem ........

Idem ........

Idem ........

Idem ........

Idem ........

Idem- .........

Idem ........

Idem .........

Idem ........

Idem ........

Idem ........

Idem ........

Idem ........

Idem .........

Idem ........

Idem .........

Idean r.;.....

Idem .¿......

Idem .....

A r ma ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes

Cazadores  

Infantería 23 ......

Infantería ...........

Idem .... ..............

Regulares 3 ........

Infantería 5 ........

Idem ...... ............

Cazadores 6 ........

Infantería 18 ......

Infantería 24 ....

Infantería 25 ......

Infantería 29 ......

Infantería 30 .....

Infantería 35 .....  ,

P. E. T. Valencia... ; 

Regulares 5 .........

Regulares 3 

Infantería 6 .........

Infantería IT 

Infantería 23 ......

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Alférez D. Eustasio Sodupe Larrañaga ..........

Alférez D. Joaquín Cuadrado Capilla ..........

Alférez D. José Seijas Subirá .......................

Alférez D. Eduardo Suárez Olmo .................

Alférez D. Víctor Manuel Fernández de Castn 
y Sánchez ...................................................

Sargento D. Nicolás Cálvente Ortega ..........

Sargento D. Antonio Cobos Molina .............

Sargento D. Pedro Escobar > Campaña ..........

Sargento D. Juan Pedro Heredia Heredia ....

Sargento D. Francisco Ortega Rosales ..........

Sargento D. Jesús Andrés Martínez ........ .....

Sargento D. Manuel Pereira Busto ................

Sargento D. Juan Carrillo Benítez ............. .

Sargento D. José Méndez Lamas .......... ........

Sargento D. Ignacio Llofcet Fortuny .............

Sargento D. Francisco iniesta González .......

Cabo Francisco Juárez Moreno ......... ...........

Cabo Antonio Oliva Rioja .........................

Cabo Antonio Ojeda Ojeda .... .....................

Cabo Elias Palencia Rodríguez .......................



N ú m . 2 9 8 B O L E T I N  O F I C I A L  D EL  E S T A D O  P á g i n a   1 0 2 9 7

Q U E  S E  C I T A

Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cimiento a los 
interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el  abono

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L OS
I N T E R E S A D O S  

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Día Mes Año
Pueblo Provincia 

5.000.00

5.000.00

5.000.00

5.000.00 '

5.000.00

4.500.00 .

4.500.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

4.600.00

4.500.00

4.600.00 

4¿00,00

a. i60,oo

2.100.00 

2.160,00 

2.160,00

(1)

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y 
Ley de 6 de no
viembre de 1942 
(«D. O.» núme
ro 264)*

24 novbre. 1942 

*

j

Guipúzcoa ...

Córdoba ......

La Coruña .. 

Badajoz -  ...

Marruecos.... 

Granada *....

Idem .......

Idem ...........

Guadalajara.

Granada ,....

Alava ......

Lugo ..........

Granada .....

La Coruña...

Valencia .....

Murcia

Granada ....

Idem .....

Sevilla

Burgos »

i

Azcoilia ...............

iPueblonuevo .........

Santiago ..............

'Badajoz ..............

Ceuta ...................

(Rastabal ......... ....

Huétor Vega .......

Villanueva-Mesia •• 

C. de Dueñas .......

Alhendín ..-........

Vitoria ................

Log Nogales .........

Albolote .............

Ortigueira ...........

Valencia ..... -

Murcia ......... .

Granada ..............

Al de la Plata ......

Carmena ...........

Valdivielso ........
1

Guipúzcoa ...

Córdoba ......

La Coruña... 

Badajoz .....

Ceuta .........

Granada ....

Idem ..........

Idem í ......

Guadalajara.

Granada ....

Alava .........

Lugo ..........

Granada x....

La Coruña...

Valencia

Muróla.

Granada ,....

Idem ...m....

Sevilla .......

Burgos .......

3

•



P á g i n a  1 0 2 9 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 5  o c t u b r e  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Ar ma ,  Cuerpo o Unidad a que  pertenecían los  causantes CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D- Florentino Moro Morales ..........D.:l María, Rosa Bu>rtos Bustos .........
D. Juan Luis Gómez Rodríguez ......Da Rosario Colomé Sánchez .............
D. Eduardo González Benítez ......D / Catalina Valero Gam a ............
D. Rafael Sánchez Lamilla .............Da Francisca Lozano Francia .........
D. Francisco Sánchez Barroso ......DA María del Pilar Buiza Díaz .........^
D. Santos Pan trigo Moreno .............D.a María Santos Gómez ..............
p. Manuel Silva Agrelo ...................Da Pilar González Al bel a ................
D. León López García ...................Da Quiteria Muñoz Jiménez .........
D. Jesúg Castro López ...................DA Carmen Pita Amo ......................
P. Casto García Rueda ...................DA Lucía Herrarz Rueda ................
D. José Cacereño Medina ................D.a Dolores García Gómez ................

* D. Isidro Soto Gutiérrez ................DA Consuelo Orbaneja Pérez .........
D. Braulio Salmerón Ambiona ......Da Cayetana Leine Iber ....................
D. Pedro Carreras Blázquez ............Da Angeles Gómez Jiménez ............
D. Diego ALvarez Méndez ................DA Lucia Ojeda Silva ........... *......... .
D. Antolín Campos Borrego .........DA Francisca Lima Delgado .............
D. Valentín Claro Carvego .............Da Agueda Sánchez Lechón ........ ;...
D. José Caro Domínguez .....?.........Da Francisca Cintas Cardán ............
D. Francisco Fajardo Delgado .........DA Miaría de ios Angeles Alcaraz Vallejo .................. ..........................<
D. Francisco Enríquez Guzmán ......Da Josefa Domínguez Enríquez ......

Padres ......

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem ...».....

Idem .........

Idem .........

Idem ......

Idem .......

Idem .........  ,

Idem .........

Idem ......

Idem .......

Idem ..........

Idem .........

Idem .........

Idem ..........

Idem .........i

| Idem .........
1

Infantería 26 .

Infantería 33 .....

Idem ....................

F E. T. Badajoz...

Legión ..................

Idem ....................

Artillería 48 ..........

Guardia Civil .....

Marina ............. .

Carros 2 ..............

Idem ................

Idem .................
 

ídem .................

Cazadores 2 ........

Idem .................

Infantería 3 ........

Idem ................ .

i Idem ................ .I

Cazadores 3 ........

Infantería 5 ........

Cabo Mariano Moro Bustos .............................

Cabo Manuel Gómez Colomé ..........................

Cabo Antonio González Valero ..........................

Cabo Rafael Sánchez Lozano .............................

Cabo Pedro Sánchez Buiza .................................

Cabo Luis Pantrigo Santos ................................

Cabo Eugenio Silva González ..........................i
Cabo Andrés López Muñoz .................................

Cabo Jesús Castro Pita ....................................*
, Soldado Bemardino García Herranz ................

, Soldado José Cacereño García ..........................

. Soldado Ignacio Soto Orb.neja .......................

. Soldado Gabriel Salmerón Leine ......................

. Soldado Andrés Carreras Gómez .......................

Soldado Diego Alvarez Ojeda ..........................

Soldado Manuel Campos Lima ........................

. Soldado Antonio Claro Sánchez .......................

. Soldado Ramón Cavo Cintas ............................

 Soldado José Fajardo Alcaraz ...........................

Soldado Pedro Enríquez Domínguez ........ .......



— N ú m . 2 9 8 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á f f i n a  1 0 2 9 9

pensión  
anual que se 

 concede

Pesetas

Gob ierno  M i 
li tar o A u to -  
r id ad q ue de 
be da r  cono-  
cim iento  a los 

int eresados

1 Leyes o reg lam entos  

que  se les aplica

¡

FECHA . 
en que  debe em 
pezar el abono  
de la pensión

Dia Mes A ño

De legac ión  de  
H ac ienda  de 
la provincia  
en que  se les 

consigna el 
pago  
(2)

R E S I D E N C I A  DE L OS  
I N T E R E S A D O S

P u e b lo                       P rov inc ia

O
b

se
rv

a
c

io
n

e
s

|

2.100,00 ' Salamanca •• A. de Figueroa .... Salamanca...

2.100,00

2.160,00

2.160,00

Cádiz .......... Cádiz ................... Cádiz .........

Idem .... . J. de la Frontera... 

C. de los Baños ...

Idem .........

Badajoz Badajoz' .....

3.500,00 Idem ........... Ribera del Fresno. Idem

3.500,00 Idem ........... F. de la Sierra ... Idem

2.160.00

3.930,00

La Coruña... j santiago .............. La Coruña... 

Murcia ......Murcia ,,,, !
Jumilla ........... -.. .

2.160,00 La Coruña... El Ferrol .............. La Coruña... 

Guadalajara.

Badajoz .....

A vi.ta

y
795.50

795.50 

' 795.50

(1)

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 16 de junio de 
1942 (B. O. nú
mero 260).

24 novbre. 1942

Guadalajara. 

Badajoz 

Avila ..........

C. de Dueñas 

La Garro villa ......

Lanzahita .........

3

795,50 Guadalajara. Abánades .........

A  V i itt ... ............

Guadalajara.

Avila795,50 Avila .......... Candeleda

795,50 Las Palmas.. Las Palmas ......... Canarias ....

Badajoz ......795,50 Badajoz Valencia-Momibuey.

795,50 Idem ....... V. de los Barros... 

B. de log Barros ...

Pinos de Valle

795,50 Idem

Idem ..........

795,50 Granada .... Granada . ...

795,50 Idem Conchaz .............. Tdem ...



P á g i n a  1 0 3 0 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 5  o c t u b r e  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Francisco Ayllón Vilches ............. Soldado Aurel'o Ayllón Garrido • ••D.J Anión.a Garrido Moreno ..............

D. Sabino do la Fuente Molano ......
Da BasilLa López Caro .........................

D. Paulino Hernández Hernández... 
D.;l Enriqueta Jiménez Sánchez

D Agripino Sáez Barrio .................

Idem

Idem ......

Infantería 7 Soldado Eusebio de la Fuente López ................

Cazadores 7 ...... Soldado Felipe Hernández Jiménez ..................

Idem .......... Cazadores 7 ......... Soldado Manuel Sáez Ronda .............................

D. Leandro del Amo Galiano .......... Idem ......... Infantería 18 ....... Soldado Pedro del Amo Garda ......................D a Antonia García Pascual .............

D. Juan Ensilla García .................... ídem ...r ..... Idem Soldado Gregoro Lusilla Abad ........................D.a Isabel Abad Pérez ............i ..........

D. Marcelino Cabello Ambrona ......
Idem .........

Idem . .

Idem ...................... Soldado Anastasio Cabello Vega ......................DA Emil.a Vega Chiclisiro .............

D. Vicente Perucha Torija .............
D .;i Agueda Llórente Llórente .........

D. José oliva Blanco .......................

Infantería 19 ......•. Soldado Donato Perucha Llórente ..................

Soldado Luis Oliva Miranda ...................... .Idem Idem .....................D. Gregor a Miranda Agudo .............

D. Aquilino Santa María Córdoba ... 
D.a Anastasia Agustín García .........

D. Pedro Gómez de Segura y Ocáriz 
D a Juan Fernández de Monrola ......

D. José Pastor Massot ....................

Idem ... Infantería 22 ........ Soldado Julián Santa María Agustín .............

Soldado Cipriano Gómez de Segura y Fernanda 

Soldado Juan Pastor Pizá .............................. i.

Idem . . Idem .....................

Idem .....................D a Micaela Pizá Sabom ....................

D Mariano Alonso TJbierna .......... Idem ......... Idem ..................... Soldado Eladio Alonso Conde ...........................D.a Elvira Conde González .................

D. Miguel Scrra Canellas................... . Idem *........ Infantería 24 ....... Soldado Vicente Serra MatasD.a Catalina Matas Canellas .............

D. Gerardo Varela I :usi ................. Idem .......... Idem .......... ......... Soldado Alberto Varela Conesa . ..D.a Luisa Conesa Fuentes .......... .......

D. Adolfo Hernández Rodríguez Idem ...... . Infantería 26 ....... Soldado Sebastián Hernández Miguel ...........D.a Nicolasa Miguel Perancho .........

D. Camilo Serrano Carro .................
TVl ATYl Idem ............. ........ Soldado Félix Serrano Sánchez ........ .............Da Juliana Sánchez Terceto ............ .

D Francisco Morán García ...... ...... Idem ........ Infantería 26 .......
*

Soldado Antonio Alejandro Morán Plaza ......DA Isidra Plaza López ............ ...........

D. Ramón Nova González ............. ... Tricm  ... -___ Infantería 28 ....... Soldado Manuel Noya Noya ................ t......Da Manuela Noya Sánchez ........

D. Gabriel Planas Mulet.................

--- .......... j ---  --a

Soldado Gabriel Planas Llabrés .....; ......... ; . . .

D. Andrés Freire Veiga .................................. .

DA Margarita Llabrés Genestra ......

D. Vicente Freire Quintia . . . *.............

laem iLutsm ................... .................

Trtpm ! Tnfímterin 2/6
DA María Veiga Rodríguez ........................ L _____ ...
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Pensión  
anual que se 
les concede

Gobierno M i
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cimiento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 

que se les a-plica

FECHA  
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
      (2)

 R E S I D E N C I A  D E  L O S  
 I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
o

n
es

Pesetas D ía Mes Año
Pueblo Provincia

795.50

795.50

795.50

795.50 

795,5;

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

796.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

796.50

796.50

796.50

796.50

795.50

(1)

\

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu. 
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre 1942 («Diario 
Oficiala 264).

24 novbre. 1942

1

Granada , . 

Cáceres

Avila ..........

Burgos

Guadalajara.

Teruel

Guadalajara,

Idem ..........

Badajoz 1M 

Burgos 

Alava .........
i
i
P. Mallorca..

Burgos .....

P. Mallorca,

Vizcaya ....

Salamanca...

Avila .........

Salamanca- 

La Coraba... 

Baleares 

La Coruña...

Villanueva Mesia... 

! Santiago de campo

Aldehuela ............

C. de Guarros .....

Oter .... i ........ .

Nuevos .............

Jordebrabano .......

Villar de Fadraque 

Segura de Le6n ...

5. Cte. d e i Valle ...

Lainoria ........

Palma de Mallorca

Burgos ................

Santa M a r ia .........

Bilbao ..................

6. del Arroyo ......

Candelada ............

Ciudad Rodrigo ...

Trazo ..T.................

moa .....................

El Ferrol ...........

Granada ....

Cáceres ......

Avila ..........

Burgos ........

Guadalajara.

Teruel ........

Guadalajara, 

Idem .........

Badajoz .....

Burgos

Alava

Baleares ......

Burgos ........

Baleares.....

Vizcaya ......

Salamanca... 

Avila ..........

Salamanca... 

La Coruña... 

Baleares ......

La Coruña...

8



P á g i n a  1 0 3 0 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 5  o c t u b r e  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

( con los 
causantes

A r m a , Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Antonio Franco Solera ............ ....D.a Nieve¿ Franco Díaz ...... ..............
D. José Hermida Gonzá'ez ..............D a Benita Pérez Hernández ..............
D. Felipe Fajardo Carmena ..........D.;l Ascensión Campos Jiménez ..........
D. Joié María Vázquez Carreira ... D.a Josefa García Lóp:z .....................
D. Bartolomé Julia Vadell ..............
D* Catalina Adro ver Salón .............
D. Guillermo Lladó Lladó .................D.a María Teresa Lladó .....................
D. Angel Sánchez Sánchez ..............
t).a Josefa Lrago García ..... ................
D. Cándido Furundurena Barrena... D.a María Furundurena Aguirre
D. Manuel Carus Carus .....................D.a María Collía González .................
D. Wenceslao Olea Tbáñez ..............-D.a María Luisa Godoy Godoy ..........*
D. Tomás García Román .................
D.a Bernarda del Amo Juanes ..........
D. Silvano Calleja Maestro ..............D.a Maximina Escribano Calleja ......
í>. Inocencio García Arija ...............  ¡D.a Perpetua Quintana Ruiz ..............
D. Bartolomé Pascual Benavente ... D.a Casimira Riboto Cabestrero
D. Román Gil López .........................D .a Francisca Rodríguez Monzalbe...-
D. Fermín M atarranz López ..............
D.a L uda Qrtiz Tejedor .....................
D. Antonio Guerra San tana ...........D.a Dolores Navarro Ortega ..............
D Francisco Acoefca Ruiz .................
D.a Dolores Morales Paguillo ..............
D. Pedr0 Maroaida Gangoíti ...........
P .a Francisca Marca ida Elorriaga ...
D. Matias Sanz Sanz .........................
D.a Cándida Vicente Roa .....................
D José Alvarez Valáivielso ..............D.a Florentina Barrionuevo Carras

cosa ..... .............................. ,.......  ...

Padres

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ...........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem .........

Idem ..........

Idem ...».....

Idem .........

Idem .........

Idem ..........

Idem ..........

Idem
iIdem .......... •

Idem ..........

Infantería 29 ......

Idem .................

Idem .................

Infantería 30

Infantería 36 .......

Idem ......................

Infantería 40 ....

F. E. T. T.o Zarate 

F. E. T. Aragón ... 

F. E. T. Badajoz... 

F. E. T. Bilbao ... ] 

F. E. T. Burgos ...

Idem ......................

Idem ......................

F É. T. León ......

Idem .......................

F. E. T. Marruecos 

F. E. T. Sevilla ... 

F. E. T. Vizcaya ... 

F. E. T. Zaragoza.

Legión .................... i

Soldado José Franco Franco ....................

Soldado Dom.n°o Hermida Pérez .....................

Soldudo Juan Fajardo Campos ...........................

Soldado José Vázquez Gaicia ...........................

Soldado Guillermo Julia Adrover .....................

Soldado Antonio Lladó Terrasa ........................

Soldado Jaime Sánchez jrago ...........................

Falangista Niceto Furundarena Furundarena..

Falangista Marino Carus Collía ........................

Falangista Enrique Olea Godoy ........................

| Falangista Pablo García del Amo ....................

Falangista Pablo Calleja Escribano ............

Falangista Lázaro García Quintana ...........

Soldado Anadeto Pascual Riboto ...................

Falangista Román Gil Rodríguez ................

Falangista Agustín M atarranz Ortiz ........

Falangista Ellas Guerra Navarro ..............

Falanglst Francisco Acosta Morales ...........

Falangista Pedro Marcaida Marcaida..........

Falangista Fulgencio Sanz Vicente ..................

Legionario Antonio Alvarez Barrionuevo ..........



N ú m. 2 9 8  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  P á g i n a  1 0 3 0 3

Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Gobierno Mi
litar o  Auto
ridad que de
be dar cono
cimiento a los 

interesados 

Leyes o reglamentas 

que se les  aplica

FECHA 
en que debe em

pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia .

795.50 

^  795,50

795.50 

. 795,50

¡  795.50

795.50

795.50
:/ .

795.50 

' 795,50
Uk

; 795,50

795.50 

7?550

795.50 

' 79550

795.50 

79550

796.50

795.50

795.50

795.50

2:178,00 

/  1

( 1 )

Estatuto de Clases 
Pasivas dél Esta, 
do de 2 2  de octu 
bre de 1926 y Ley 
de 28 de junio de 

,d e  1940 (B. O. 
núm ero 199).

24 novbre. 1942

<
\

<

G ranada ....

V igo ...... .t;...

G ranada .... 

LugÓ * . . .  

Baleares .....

Idem  , .......

LUgO V..

Vizcaya ,,, 

Oviedo 

Badajoz ........

Vizcaya 

Burgos ........

Idem  7......

Idem  . ...r.-.. 

Guadalajara.

Idem  ............

Las Palm as..

\
Sevilla 

Vizoaya ..77.. 

Guadalajara.

Granada A.;r. i

G abia la Grande 

G ondom ar ............

Illora ..............7-...-..

R ibas de M iño ... 

Cam pos den Puerto

Idem  ..................

Lugo ..¿ ....77. . .777.77. 

G orocin a  ...777.7;...n

Cereceda ....... 7...-.;.

V . de la Serena ...

Sestao ......................

V illaveta ...7.~.....;.. 

Sasam ón ... 7. ;~ ... — 

R iba del Duero 7.-. 

G hillarón del R ey

Sacecorbo .......... .

Las Palm as .........

Brenes

M eñaca ...77777?.^;.... 

C. de  Dueñas — .rr;

G ranada .~7w

G ranada .... 

Pontevedra... 

G ranada ,...

LUgO ..7V7T7....

Baleares ......

Idem  r.-r. .77..

LUgO

Vizcaya ......

Asturias ......;

Badajoz .......

V izcaya 

Burgos ........

Idem  ,...u ....

Idem

Guadalajara. 

Idem  . . . . .T .V ..

Canarias , ••.. 

áévUla , ,7.; 

Vizcaya 7. . . . .  ; 

G uadalajara.

\ ■

G ranada

2

y

|
i

i j
' X ■
‘ 1 ' ,

<.¡



P á g i n a  1 0 3 0 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  25 o c t u b r e  1 9 4 3

NOMBRES DE los interesados

Parentesco 
con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a q u e   
pertenecían los  

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

T), Nicolás Nogueiras Nogueirag ;.....
DA Oiivana Dorado Míguez .............

D. Santiago de Santiago Regó ......
DA Joaquina Dopünguez Lourido ......

D. Alfredo Martínez García ............
DA Alarle de te o  Gil Mondé jar ......

D. Julián Nieto Nieto ................
DA Tomasa Berrocal Rodríguez ......

D. Domingo Sánchez Hernández 
D a Magdalena de los Angeles García 

González ................ ....................

D. Andrés García Pérez ........
DA Eloísa Fernández Acosta .............

D. Agapito Salgado Hernández ......
DA Vicenta Ponciano Valle ..............

D. José Tomillo Porras ....................
D.a Luisa Arroyo Mayorqiun .............

D. Roque Molina Blanco .................
D.a Encamación García Martin ......

D. Florián Caro Antúnez ............... -.
DA María Peña Sayago ....................

D. Julio Salgado Hernández ............
DÁ Paula Márquez Eenigno .............

D. Manuel Santiago Santiago .........
DA Teresa Rodríguez Pazos .............

D. Tomás Martínez Domínguez ......
DA Escolástica Gato Tabareg .........

D. Juan Sa&vedra Garlito ........ ........
D.a Cayetana González Gómez ........

D. Antonio Hilario Gallego ~vr¡.......
D.a Juana Jiménez Sánchez .............

D. Antonio Martínez Ramos .............
D.a Segunda Martínez Broscd, .........

D. Martin Barrios Hernández .........
D.a Dolores Sanz Herranz ...............:

D. Perfecto López Pereira .............
D.a Pilar Pérez Pereiia ............... ....

D. Andrés E-pIñeira Prado .............
DA Manuela Abad Fernández .........

D. Cipriano Esteban Bravo ........t.;.
DA Rufina de la Fuente Gismera ...

Padres . . . . . .

Idem ..........

Idem ¿ . 7 ......

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem

Idem ........

Idem

Idem

Idem ........

Idem

Idem

Idem . 7. 7. ' . . . .

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem .-.y ...........

Idem . - . . tmt. . .

Legión ..............y...

Idem .......

Idem ...................

Idem . . . . . 7. . . . . . . . . . . . .

Idem . . . . . . 7 . V . . Y . . . . . . .

Idem . . . . . . . . . . 7. - ; . . . . . :

Idem . . . . . . . . . . í y y . . . . . :

Idem . . . . . . . . . . 7r ; . . * 7Y:

Idem .....................................

Idem

Regulares 1 .................

Regulares 3 . . . . . . . . .

Guardia Civil . . . . . .

Artillería 9 

Artillería 10 . . . . . . . . .

Artillería 16

Idem ......... v . . . ; ............. . .\
/

Zapadores 5 . . . r r . . . .  

Infantería 19 ...........

Legionario José Nogueiras Dorado ....................

Legionario Ramón de Santiago Domínguez----

Legionario Heliodoro Nieto Berrocal . . y .............

Legionario Florencio Sánchez García ..........

Legionario Florentino García Fernández . . . 7. . . . .

Legionario Emilio Salgado Ponciano ...............

Legionario José Tomillo Arroyo ...............v.v*...

Legionario Agustín Molina García ...... - . 7 7 . . •

Legionario ¿mis Caro Peña ........ ........- ........••♦..í

Legionario Carlos Salgado Márquez . . . . . y . . . ^ . . . .  

Legionario José Santiago Rodríguez ..........^./r;

Soldado Fermín Saavedna González . . . r r . - 7 . v 7 . ; . . .  

Guardia Florencio Hilario Jiménez ........7  . . y í t t . . .

Soldado Fulgencio Teófilo Martínez Martínez...

Soldado Melitón Martín Barrios Sanz ........

Soldado Manuel Aquilino López Pérez ......—...

Soldado Antonio Espiñeira Abad ...,r...^v.;7.í¿a...

Soldado P?blo Esteban de la Fuente . . . 7 7 7 . 7 7 7 7  

Soldado Melchor Esteban de la Fuente ... . . .c



N ú m . 29 8 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 0 3 0 5

Pensión  
anual que se 
les concede

Pesetas

G ob ierno M i
l i t a r o  A u t o
r idad que de
be d ar conocimiento 

 a los 
in teresados

Leyes o reg lam entos 

que s e  le s ap lica

FECHA  
en que debe em

pezarel abono 
de la pensión

D e legac ión  d e 
H acienda  de 
la p rov incia  
en q ue se les 

consigna  el 
p a go 

(2)

R E S I D E N C I A  DE L OS  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

a
ci

o
n

es

D ía  Mes Año
Pueblo Provincia

2.178.00

2.170.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00 

< 2.178,00

2.322.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

1.565.00

1.585.00

3.456.00

735.50

796.50

735.50

736.50

796.50 
SW5¡¿0

V

(1 )

J

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y L e y  
de 6 de n o v ie m 
bre de 1942 («D. 
G.» núan. 264).

%

? J
■

24 nevbre. 1942

fe

: V

Orense ....

La Coruña... 

Murcia .......

Salamanca,..

Badajoz .....

Avila .zr;...7.. 

Badajoz ......

Idem

Granada ..... 

Badajoz 

Idem ....--v... 

Pontevedra... 

León 

Badajoz 

Murcia 

Gu adala jara. 

Idem zr....r... 

La Coruña... 

Idem £̂ *v«. m .

Guadalajara.

í

Beariz de Veiga...

Santiago ................

Murcia ¡r..v.....*...7.:

5. de la Sierra ..,.7

V. d* los Barros ...

Candeleda r.....zmr;

6 .  Vioente de A . . .  

Segura de León ...

La Zubia t í ....... .

Valverde Leganés.. 

S. Vioente de A...

Nogarejag üttzzzt.... 

Badajoz ¿ t s t ^ . í t t . t . .

Murcia ....... ..........

Pedregal ............

Molina de Tragón.

Laueana ......

Curtís Wjwrr.r.7...í.v

La Muñosa .¿ t t ít t t t í.,

*  '%  
i

Orense t . . . . r . .  

Le, Coruña... 

Murcia iZ i'.ii 

Salamanca,,.

Badajoz . . .

Avila «mzz.4.7*. 

Badajoz zar.* 

Idem 

Granada 

Badajoz i ü . . .  

Idem

Pontevedra...

León

Badajoz

Murcia .......

Guadalajara,

Idean

La Coruña^ 

Idem

Guadalajara.

* . ■.< 
• Av;,* ' &
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo 0 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Rosendo Filgueiras López 777...tt; Padres .7-..-.. Zapadores 8 .......... Soldado Pascual Filgueiras Martínez .............D .a Francisca Martínez Tojeiro ...... .

D. José Cedrón Tallón ................. . Idem

Idem r........

j/dem .....7;...777, Soldado Jesús Cedrón Arias .... — —D .a Leonor Arias Llenderrozas ..........

D. Antonio Iriondo Estancena
Transmisiones ...... Soldado Juan Iriondo Arteche ..........tt.......•■J* ijrsuiift Aiteorie Xjcíii*q.£ljo immmm 

P- José Sánchez Domíguez Id«n .......... Bón. Marruecos ... 

Infantería Marina. 

Idem -7

D,a Concepción Cardama. Lema ......

D. Manuel Fernández Villar .......
D.a María López Cabaleiro .....

D, Mateo Rubor t Beltrán ......

Idem .......... Soldado Juan Fernández López ...777 ........

Idem ......... ñoldfl.do PaHt*a Rii'bGrt IVÍova - — ——
D.a Enriqueta Moya B e m a t .........

Idem 7;. Marina .............. r.. Marinero Antonio Fernández López ..... .D. Patricio Fernández Castro
ij.a ivianueia .López Vázquez .............

D. Vicente Rodríguez Va reí a .-...-.7777 Idem ... . Idem . 7 .............. Marinero Benigno Rodríguez Novo .............. .,D .a María Andrea Novo Freire

THmh -__ Tripim Marinero Manuel Babio Lav and piraD. José Babio Agrá ..........
D .a Manuela Lavandeira Vázquez ... 

D. José Rodríguez de Castro 7
ft P /\ f \  ̂A T T A N>/̂ a a /a

XUclIl

Idem Idem ....... ......... Marinero Claudio Rodríguez Vázquez ....-77.......iU. ¿renecta Vázquez .....................................................

D, Antonio Pumar Santiago ............ Idem - — . ■ (M &tYi Marinero Francisco Pumar Santiago .....D.a Gumensinda Santiago González... 

p . Manuel Juncal Loira .......................... Idem ............ Idem .............................................. Marinero José Juncal País ..................................D.a Dolores País Llorens .....7.............

D. Juan Sánchez Juan .............. . Padre ........ F. E. T. Aragón ... 
Infantería 6 . ...

Teniente D. Antonio Sánchez Herrando .
D. José García Cadenas ................. Idem ... Sargento D. José García Pilares ........................
D. Angel Pastor Acebes ..........•........... Idem .......... Ceuta 7 Cabo Pablo Fasior Marugán ...............................
D. Felipe Moral Valle jo .....7.......... Idem .......... Infantería 22 ...... Cabo Gregorio Moral González ......................
D. Anfconio Chía Monge ........ Idem .......... Ametralladoras 37. 

Tercio Lácar
Cabo Antonio Chía Bonilla ..................................

D. Irineo Calvo Iglesias ................. Idem ...... .. Cabo Buenaventura Calvo Simón. ..................................

D. Martín Franco León ...........,•.............................. Idem . .......... Cabo Agustín Franco Alonso ........................................... r ...........

D. Manuel Sánchez González ...........7... Idem .................... Tnfq n ^ Soldado Teodoro Sánchez Sánchez ......................................

D. Antonio Alvarez Ferrer ............................ Idem Tnfnntf'rííi fí Soldado Juan Alvarez Pajares ............................
Soldado Francisco Maraver Domínguez ...........
Soldado José Martin Ruiz ....................................

D. Juan Mar ave r Viejo ..................... T H l-Tlf AYltAVlO
D. José Martín Garrido ....................
D. Juan Arenas Sierra ..................

Idem ............. Serrallo 8
Idem Tnfaufpi’ín 99 Soldado Francisco Arenas Rodríguez .......................■...........

Soldado Amador Carrillo igjesi:s ..........................................D. José Carrillo Cendra .......................... Idem ..................... Infantería 23 ......
D. Pedro Sánchez ............ ................... Idem ...,..... Infantería 32 . Soldado Angel Sánchez E stra v iz ........................
D. Juan Santamaría H oz....... 7.........:¡
D. Francisco Aguado Fernández

Idem ..........
Idem ..........

F. E. T. Burgos ... 
F. E. T. Granada.. 
Legión ...................

Falangista Victoriano Santamaría García 
Falangista José Aguado Morales ........................

D. Antonio NoVoa Nes-pereira .......... Idem .......... Legionario Ramiro Novoa Gómez ................
D. Vicente Pérez Vázquez ............................ Idem ...... Idem ................. Legionario José Pérez Herbella ..........................

D. Daniel Ortiz Barredo ................. Idem ..........
i

Idem .................7... Legionario José Ortiz Cantón .................... ..
D. Ciríaco Domínguez Esteban , ... 

D. Manuel Veea Rpdrígue^ ............................

Idem ....................

Idem ..........
Idem ...................................-....

Idem ...................................

Legionario Eulalio Domínguez Rodríguez .........
Legionario José Veg/ García ................... ..D. Gregorio Delgado Díaz ................. I«tem ...... .. Regulares 4 .......... ¡ Soldado Francisco Delgado Sant:na .......... ......
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Pensión, 
anual que se 
les concede

Gobierno M i
litar o A uto
ridad que de
be dar cono
cim iento a los 

interesados

 Leyes o reglam entos 

  que se les aplica

FECHA
en que debe em 
pezar el abono 
de la pensión

Delegación d e 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 

consigna el 
pago 

(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
    I N T E R E S A D O S

 
 

O
bs

er
va

ci
on

es

 Pesetas Día Mes Año
Pueblo  Provincia

795.50

795.50

795.50

795.50

1.432.00

1.432.00

1.432.00

1.432.00  

^  1.432,00

1.432.00

1.432.00

1.432.00

.! 7 .500,00
4.500.00
2.160.00 
2.160.00 
2.160.00 
2.160.00

2.160 00
795.50
795.50
795.50 

¡f 795.50
795.50

795.50 
795 50
795.50
795.50

2.178.00
2.178.00

-j 2.178.00  
? 1.902,00 
? 1.902.00 
¡ 1.506,00

(1)

i
i
i
1

E statuto de Clases  
P asivas del E sta
do de 22 de octu 
bre de 1926 y Ley  
de 6 de noviem 
bre de 1942 («D ia
rio Oficiad» 264).

i

1

24 novbre. 1945

¡

L a C o ru ñ a ... 

Valladolid • ••

V izcaya ........

La C oruña .. 

P on teved ra ... 

B aleares

Lugo ................

L a  C o ru ñ a ... 

Idem

P ontevedra .

>

Id em

Idem

Teruel ...........
Sevilla ............
Segovia ..........
B urgos . . . . . . . .
Sevilla . . . . . . . .
S a la m a n c a ...

G ra n a d a  . . . . .
H u clva  . . ........
G ra n a d a  ... 
HucU-a
Sevilla ............
G ra n a d a

L a C o ru ñ a ... 
Id em  .... ...
Burgos .................
G ra n a d a  ...
O rense ........
Lugo ................

Burgos ........
L ogroño ........
Sevilla
B a d a jo z  . . . ^

M on fero  . . ........................ ..

V allad olid  ...........................

Ceberio ...................................

|

: R eis ................. * ..................... ..

I

i R edon déla ...................
!
i
1
j In ca  ............................ ................

i
i V illalba .......... - ...............
1

i

1 El Ferrol ...........................

' L a  Coruña ...................

Villa garcía ........................

¡ M arín  ...•................... ..............

i
! Id em  ............ ..............................
i
i '

| T orrc los N eg ro s ...
¡ Sevilla  ......................................

j M onterrubio . . . . . . . . .

¡ C ueva de A m aya
! Sevilla .......................................

; T rab an  a ..................... ..

G ra n ad a  ...............................

! Ala jar .......................................

¡ R antafé ...........................

¡ A lm on te ..................................

L n n ieiu H a ...................

! G ra n a d a  .....................

¡ F n fc sta ....................................

¡C u r tis ............................... , . . .

, Cadescchas ......................

i Cogollo*-. ..................................

Pm -eno •-'<? Aguiar. 
Puebla de Brollón.

1 M iranda- #o E bro...
Logroño ..................................

■ A rahal ......................................

i Jerez de los O ............

i La C oruña ... 

V alladolid ... 

1 Vizcaya  

La Coruña

i

j Pon tevedra...

j

1 B aleares ...

i
: Lugo ...............

i

La C oruña..

Idem  .............

Pontevedra..

Idem  ........... .

■ Idem  .......... .

j Teruel 
Sevilla ..........

¡Se gavia ..........
L  üraos 
Sevilla

G ra n a d a  ,,
! H ueiva  
. G ra n a d a
í H ueiva ..........

Sevilla ...........
¡ G ra n a d a  ......

| Le. C oru ñ a ...
Idem  ..........

¡ Burgos ...........
: G ra n a d a  ...
! O rense ..........
I L u t o  ...............

Burgos ..........
! Logroño
' Sevilla ............
, B a d ajo z

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 
con los 

causantes

A r m. a , Cuerpo o 
Unidad a qu0 per. 
tenecían los ' cau_ 

santes

\

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Benito Pardo López ............. ......
, D. Angel Gómez Illañes ....................

D. Alfredo Filgueiro Veiga ........ .
D. Teófilo González Frías ................
D.a María Mañes Asensio .....;..........
D.» María Betes Ferrer ....................
D.a Dolores Cuevas Rodríguez .........
D.R Concepción Sánchez Egea .........
D.4 Herme linda Ingelmo Martín ....

D.a Escolástica Ortiz Herrero .............
D a María Torrado Moledo ................
D.a Trinidad Vera Buzón ................
D.a Mariana Escalada Ruiz .........
D.a Francisca Martínez Alonso .........
D.a Quiteria Simón Arce ....................
D.a Concepciión Fernández Arés ......|

D.R Inocencia Pérez Rubi0 ................

D.a María Salgado Díaz ........... .........
D.a Isabel Carranza González .........
D.R Petra Sagrado Pérez ....................
D.a Isabel Cavero Figucredo .............
D.a Antonia Pujol Marqués .............
D.a Nico!ara Mayoral Pascual .........
D.a Ana González Martín .............
D a Timotea Castillo Antón .............

D.a Salomé Cabañas Puerto ............
D.a Jesusa Estébanez Pérez ..-.........
D.R Hermenegilda García Sánchez ...
D.a Leonor Carril González ............;
D.a Magdalena Ledo Fernández ......
D a Rosa Núñez González ................
D.a Manuela Calvo Castro ........ %......*

' D a Serafina Núñez Martín .............
D.R Juliana de Diego Fuente .........
D.a Rosario Zamorano Jaén .............
D.a Francisca Ana Cardell Oardell...

D-a Consuelo Sánchez Rueda .............
D.a Ana Baeza Med na ........................
D.a Elisa Casero García ....................
D.a María del Carmen López Vázquez
D a Carmen Expósito Expósito .........
D a María Soltero Carretero .............
D.a Antonia Gavilán Morisco ..........
D.a Eleu'teria Iglesias San Aquilino...
D.a Paula Homar Reinés ....a............
D.a Epifanía García Guillen .............

D.a Nieves' Villanueva Villava ..........
D.a María Saavedra- Orantes ........ •••
!D.a Francisca Fernández Navarro ...
D.a Antonia Matéu Estarellas .........
D.a Antonia Rebón ........................... .

D.a Salvadora Fernández Pug^, ......
D R Pilar Pellegrini Faures ................
D.a Concepción Fariñas Cid ............. ■
p .a Concepción Govea Pérez 1

Padre ........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Madre
Idem .........
Idem .........
Ide m ........
Idem ........

Idem .........
Idem ........
Idem .........
Idem .........
Idem ........
Idem ........
Idem ........

Idem .........

Idem ...........
Idem .........
Idem .........
ídem .........
Idrni .........
Idem .........
Idem
Idem .........

Idem ..........
Icl̂ in
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ........

Idem ..........
Idem ........
Idem ..........
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ..........
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........
Idem ........ .
Idem .........
Idem ..........
Idem .........

Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ..... ..

Artillería 13 .........
Marina ......... .......
Idem ......................
Idem .................*....
Infantería 18 ......
F. E. T. Logroño...
Infantería 6 .........
Regulares 3 .........
Flandes 5 ........ ;...

Infantería 17 .......
Infantería 3o 
F. E. T. Sevilla ... 
F. E. T. Burgas ...
Idem .......i............
Idem .....................
Legión ...................

Idem .......................
Infantreía 6 .........

Marina .................
Flechas Negras ...
Cazadores 3 .......
Infantería 3 .......
Infantería 5 .......
Infantería 24 ......
Infantería 25 .......
Idem .....................

Idem ...... ..............
Infantería 26 .......
Infantería 26 .......
Infantería 30 .......
Idem .....................
Idem .....................
Infantería 31 ......
F. E. T. Avila .... 
F. E. T. Burgos ... 
F. E. T. Málaga ... 
F. E. T. Navarra..

F. E. T. Sevilla ...
Legión ...................
Idem .....................
Idem .....................
Idem .....................
Idem ..’...................
Idem .....................
Idem .....................
Idem ................. .
Idem .....................

Regulares 1 .........
Regulares 2 .........
-Regulares 3 .........
Flechas Navales.... 
Marina ...............

Idem .....................
Idem ....................
Artillería *16 ..*.... 
Artillería 41 ......

Soldado Saturnino Pardo Peñas .....................
Marinero preferente Francisco Gómez Mosquei 
Marinero preferente Francisco Filgueiro Cresp
Marinero Silvia no González Frías .................
Alférez D. Enrique Gu:llén Manes .................
Alférez D. Honorio Sanz Betes ........................
Sargento D. Modesto Blanco Cuevas ..............
Sargento D. José Spuche Sánchez .................

Cabo Florentino Hernández Ingelmo .............

Cabo Abel Elena Ortiz .......................................
Cabo José Torrado Moledo ...............................
Cabo José Avecilla Vera ...................................
Cabo Leandro García Escalada ......................
Cabo Valeriano Serna Martínez .....................
Cabo Aquilino Rodríguez Simón .....................

• Cabo Rafael Fernández Fernández .................

Cabo Federico Martínez Pérez .........................
! Sargento D. Joaquín Martínez Pérez ...........

 ̂Cabo José Salgado Díaz ...............................
Soldado Antonio Hernando Carranza ..............
Soldado Veridiano Gordo Sagrado .................
Soldado José Cosme Cay ero .. ........................

Soldado Feliciano Mayoral Mayoral ................
Soldado Sebastián Barco González ..................
Soldado Juan González Castillo .....................

Soldado Felipe Fernández Cabañas. ..............
Soldado Felipe Martínez Estébanez ................
Soldado Joaquín Martin García .....................
Soldado Leopoldo Vidaguila Carril .................
Soldado José Ledo Ledo ...................................
Soldado Santiago Luis Núñez ..........................
Soldado Jesús Calvo Castro ............................
Falangista Darío Martín Núñez ......................
Falangista Abilio Ruiz de Diego ......................
Falangista Juan Páez Zamorano ......................
Falangista José Ferrer Cardell ................... ......

Falangista‘Francisco Espina Sánchez ............
Legionario Justo Ortega Baeza .........................
Legionario Victoriano Aldea Casero ...............
Legionario Ernesto López Vázquez ..................
Legionario Manuel Silva Expósito ...................
Legionario Gregorio Pacha Soltero ..................
Legionario Antonio Pérez Gavilán ..................
Legionario Ceferino Santos Iglesias ...............
Legionario Nadal Nadal Homar ......................
Legionario Casiano Indiano García ...............
Soldado Esteban Usos Villanueva ......... ........
Soldado Nicolás Molina Saavedra ..................
Soldado Juan Navarro Fernández ...................
Guillermo G&ri Matéu .......................................
Marinero Camilo Louro Rebón ..........................

Marinero Federico Ruiz Fernández ..................
Marinero Pedro Vélez Pellegrini ......................
Soldado Benito Cid Fariñas .............................
Soldado Félix Ruiz Gcvea ............... ...... .



Nú m  • 2 9 8 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 0 3 0 9

Pensión 
anual que se 
126 concede

Pesetas

Tohierno Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono- 
c i invento a los 

interesados

Leyes p reglamentos 
que se les a.plica

FECHA
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Día Mes Año

Delegación de 
Hacienda de | 
m provinci » i 
en que se les 

1 consigna el 
: pago 

(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

Ob
s 

er 
v a 

c i 
c- n 

c g
 J

Pueblo Provincia

755,50
2.530.00
2.530.00
1.432.00

7.500.00 
5.000,00
4.500.00

Burgos ..........
La Coruña... 
Pontevedra .. 
Valladolid .. ¡ 
Castellón .... i 
Zaragoza |
Sevilla. ... 1

Las Coladas ........... \ Burgos ..........
El Ferroi del C... ¡L a  Coruña...
M arín ........................j Pontevedra ..
Medina del Campo i Valladolid ...
Segorbe ...................  i Castellón ....
Zaragoza ................  ¡ Zaragoza ......
riíimac .......... ............ 1 Sevilla ..........

4.500.00 Murcia ; Murcio .......... ....... M urcia
2.160,00 Salam anca... j F. d«e salvatierra... j Salam anca...

2.160.00 Teruel i fita, Eulalia del C. i Teruel ..........
2.160,00
2.160,00

La Coruña... I Puerto Son ............j
Sevilla.. ... Parad n....................

La Coruña .. 
Sevilla ..........

2.160,00 Burgos Santa G adea ........ Burgos ..........
2.160,00 Idem  ........... Sordillos ................. Idem  .......  ...
2.160,00 Idem

Vigo ...............
Villadiego León ..........

3.500,00 VilladepalOg ......;... León

3.500.00
4.500.00

3.070.00
705.50 

 ̂ 795,50
795.50 

r 795,50

Badajoz ....... Badal0*7. Badajoz .......

La Coruña...
Cáceres ........
Burgos ..........
Badajoz 
Lérida ......

¡
Santiago .................. ¡La Coruña...
M adrigalejo ...........  ! Cáceres ......
Burgos ......................  Burgos .........
Villanueva del F ... Badajoz .......
naneifln .............  • i Lérida ..........

795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

( i )

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu . 
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem 
bre 1942 («D iario 
O ficial» 264).

24 novbre. 1942

Logroño .....
Salam anca... 
Avila . ...........

Badajoz ,,, 
Falencia ... 
Salam anca... 
El Ferrol .... 
Orense .......

H ornos del M ....... ¡
Ciudad Rodrigo ... i 
Aldehuela ............... 1

¡Mérida .............. ........
Saldaña ................. !
Tam am es ................
El Ferrol ................
Junquera de A .......

Logroño .......
Sai am anea... 
Avila .............

B adajoz ... .
1 Falencia ' ..... 

Salam anca... ' 
i La Coruña...
¡ Orense ..........

6

795.50 Idem M anzaneó a» ....... . ¡ Idem  ............
795.50
795.50

La Coruña... 
Avila ...........

(Padrón .............
San Esteban de¡ V. 
Tajpia de Villadiego 
Fuente de Piedra... 
L luchm ayor ....... .

La Coruña... 
Avila ........ ...

795,50 Burgos ......... Burgos ........
795.50 

1 795.50
M álaga .......
Baleares . . .

M álaga ...............

Baleares ............

795,50
2.322.00
2.178.00
2.178.00
2.178.00
2.178.00 

p 2.178.00
2.178.00
2.178.00
2.178.00

Sevilla ....... Bren es ............................-. Sevilla ..........
M álaga _______ Melilla .................................... M álaga ...............

Orense San Facundo ....... . Orense .........
Idem  ............ Orense ............ Idem  .......
G ranada Mollina ............ M álaga .......
B adajoz .......
Córdoba

Villar del Rey .......
Córdoba ...............

B adajoz .......•

Córdoba . . . . . . .

Salam anca... Salam anca . . . . .  . . . . Salam anca...
Baleares 
B adajoz ......

P. de M allorca . . . .  

Valencia del V ............

Baleares ...........

Badajoz . . . . . .

1.565.00
1.565.00
1.565.00
1.482.00
1.432.00

Navarra . . . . . . . Artíeda . - ......-. . Navarra . . . .

Badajoz ... B adajoz .......................... Badajoz ............

G ranada Ladhar .................................... G ranada . . .

Baleares ..... Son sardina Baleares . . . ~ .

La Coruña... Santiago ................. La Coruña...

1.432,00 
¡ 1.432,00 
1 795.50 

I96JI
*•:' >

Idem  ...................... La Coruña ..................... ! Idem  ............7.-.

l

Zaragoza ..... 
Orense ..................

■ Zaragoza .........................
1 Baños de Melgas... 
1 Segovia

' Zaragoza . t%„
¡ Orense ...........~

^Segovia



P á g i n a  1 0 3 1 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 5  o c t u b r e  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que  
pertenecían los  

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a María García de Vicuña y López 
de Foronda ..............................

D.a María Palacios Carballat ..............
D.a María Angela Alias Balaguer

D.a Juana Urruti Marco ..................;
D a Purificación Viejo de la Torre... 
D.a Milagros Díaz Martínez ..............

D.a Ascensión Macía Martínez ..........
D.a Josefa Sánchez Delgado ..............
!D.a Aurora Lamas Fernández ...........
D.* Angeles López Carralero ..............
D.a María Saiz González ......... ;.......
D.a M argarita García Varona ..........

D.a M aría TorrenU Barbera ..............
D.a Luciana Mercedes García Martín
D.a María Alvarez García .................
D.a Carmen Puert0 Grneno ..............
D .a María Josefa Melchor Pascual ...
D.a Rosario Sáez Díaz .........................
D.a Romana Olivera Sanipavo ..........

D.a María- Gómez Chaves ..... ........
D.a Sebastiana Pérez Jiménez ..........
D.a Manuela Muiño Peña ..................
D-a Juana García Miramonte ..........
D.a Mercedes Baena M artín ..............
!D.a Candelaria Vázquez Pérez ..........
D.a Purificación Sánchez Vargas

D.a Carmen Domínguez Martínez ....
D.a María Angustias Rosario Ponce...
D.a Adelaida Santaña Zapata ..........
D.a Jerónima Pou Sevra ...................
D.a Julia Antúnez Galán .........;..........
D.a Angela Sánehez Reviejo ..............
D a Leonor Pérez Grillo ........;............
D.a Mercedes López Pérez ..................
D a María Aguilera Rubio ......... ;.......
D.a Caimen Montaño Hernández ... 
D.a María Luisa Moreno Jiménez ... 
D.a Dolores López Castillo ..................

D a Francisca M artín Castillo ..........
D.a Antonia Jiménez Mora ...............
D.a Gracia Rodríguez Beimúdez ......
D.a Jesusa Domínguez Cou-sido , •
D.a María Guruceta Anabitarte ......
D.a Obdulia Orcajo Anáiz .................
D.a Antonia Martínez Garrigós ..... -

D. Antonio Rivera Palmero ..............
D a Josefina R :vera Palmero ..............
D.a Isabel Rivera Pa'mcro ..................

D. Manuel Falm a González ..............
D. Felipe Palm a González ..............

Madre ......

Idem ..........
Idem ...........

Viuda .........
Idem ...........
Idem ...........

Idem '.........
Idem ......
Idem .........
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..... •••.
Idem ...........
Idem .........

Idem ..... •••■
Idem .........
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem . ........

Idem ...........
Idem ..........
Idem .........
Idem .......... j
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ...... .
Idem ..........
Tdem ..........
Idem ..........

Huérfanos . 

Idem .r........

Zapadores 6 ........

Zapadores 7 ......
Guardia Civil

M arina ...................
Infantería .......... .
M arina ...................

Regulares 5 ..........
Infantería 3-6 ......
Artillería 15 ..........
Infantería ...........
Idem .......................
Idem ........... ...........

Caballería ..........
Ingenieros ..............
Infantería .......... .
Idem .....................
In fa n te r ía '27 
F. E. T. Burgos ... 
(Legión ...................

-Idem ...............-.......
Infantería 3 ..........
Arapiles 7 ..............
Legión .................. .
Art. Antitanques ... 
Guardia Civil 
in fan tería  3 ..........

In fan tería 5 .........
Infantería 7 ..........
Infantería 25 .......
■Idem ...... ................
Infantería 26 ......
Infantería 26 .......
in fan tería 30 .......
F. E. T. Burgos ... 
F. E. T. Granada...
Legión ....................
Idem ......................
Idem .......................

Idem ....-..................
Idem .......................
Regulares 1 ..........
M arina ..................
Idem .......................
Guardia Civil 
Idem ..............

M arina................ .

Legión ....................

Soldado Miguel García de Vicuña (y Gane:
de Vicuña ............................................................

Soldado Manuel Ferrero Palacios .................... .
Guardia Clemente Millán Alias ........................

Capitán de corbeta D. Cayetano Ribera Almagi
Capitán D. Simón Soria Cela-yeta ..................
Teniente de navio D. Julio del Cuvillo Melen

Teniente D. Juan  Capote Campanario ...........
Teniente D. Baldomero Ortas Hernández ...
Teniente D. Tomás Saiz Bustos .............. ........
Alférez D. Benigno Rubiales Ayllón ...............
Alférez D. Matías Fernández Rodríguez 
Alférez D. Sebastián Padilla Ecija ...................

Alférez D. José Hurtado Mateo ........................
Alférez D. Jesús Ramos Pardomingo ...............
Alférez D. Francisco Márquez Sánchez ...........
Brigada D. Emiliano Puerto Lillán ................
Brigada D. Ildefonso Chamorro Vega ........... .
Sargento D. M artín González Peña ..............r
Sargento D. Juan Cotrina Román ...................

Sargento D. Rafael López Cruz .......................
Cabo Lorenzo Sánchez Diaz ...............................
Cabo José Rios Martínez .....................................
Cabo Plácido Vázquez Chan ...............................
Cabo José Urbano R'.vas .......................................
Cabo Braulio Calle Crespo ...................................
Soldado Virginio Rubio Cordero ........................

Soldado Antonio Salguero Maldonado .............
Soldado Juan Montero VilLrejo ........................
Soldado Isidro Ja ra  Burrero ...............................
Soldado Antonio Pons Paveras .. ...... .................
Soldado He 1 iodo r o Marino Mendo ....................
Soldado Leandro Martin Yugue ......................
Soldado José Agrá Alvite ..................... .............
Falangista Francisco González Miñón .............
Falangista José Manuel Jaimez Lainaza .........
Legionario Francisco Roblas Ral ñero ..... ......
Legionario Juan Carretero Pulgar ....................
Legionario Francisco Sánchez Peña:lver .........

Legionario Miguel Pérez Castro ................ '.....«
Legionario Manuel Amador Sánchez ................
Soldado R ífael Caballero García ....................
Fogonero Andrés Seco García ............................
Marinero Manuel Sáez de Provuelo ................
Guardia Enrique García Rojo ...........................
Guardia Juan Almagro Vaquero ........................

Auxiliar Maquinista D. Simón Rivera Daporta 

Legionario Rafael Palma Ruiz .......................
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Pensión 
anual que se 
les concede

P e s e t a s

Gobierno Mi- 
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cimiento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 
que se les aplica

FECHA
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

cio
ne

s

Pueblo Provincia
Día Mes Año

795 50 
795-50 

3.405.00

Alava ..........  (
Lupo ............ ;
Zaragoza.....  i

, Troconiz .............
Rosen de .............‘....
Zaragoza ................

Alava ..........
Lugo ............
Zaragoza

11.000.00
9.000.00
9.00000

Idem ............
Madrid ..... ¡
Cádiz ........... :i

Idem .......................
Madrid ...................
Cádiz . ..................

Idem ...........
Madrid ......
Cádiz ..........

7.500.00
7.500.00
7.500.00 
5.000,00
7.500.00
5.000 00

1

1
Murcia , |
Baleares ......  |
Pontevedra.. ;
Cuenca ...... !
Madrid ...... ¡
Idem ........... ..

Murcia ...................
Manacor ................
Pontevedra ............¡
Cuenca ...................
Madrid ...................

, Idem .......................

Murcia
Baleares ......
Pontevedra...
Cuenca .......
Madrid ......
Idem , ..........

7.500.00
7.500.00
5.000 00
5.000 00
5.000 00 
4 500 00 
4 500,00

Barcelona ... 
Zamora .......
Badajoz ......
Valencia .....
Cáceros ......
Burgos .......
Badajoz ......

! Barcelona ..... ........
¡ Zamora .................. j
| V. del Fresno ......
| Valencia ••••...........

Herguijuela ..........
Q. de S. García... 
Badajoz ..................

Barcelona . . .

Zamora ..........

Badajoz . . . .

, Valencia .........

! Cáceres ..........
Burgos ............

Badajoz ..........

4 500.00 
2.160.00 
2.160.00 
3.5CD.00 
2.160.00 
3.850,00 

795.50
(1)

Estatuto de Clases 
Pasivas del Es
tado de 22 de oc
tubre de 1926 y 
Ley de 6 de no
viembre de 1942 
(«D. O.» núme
ro 264).

24 novbre. 1942

Córdoba
Huelva ..........

La Corúña...
Idem ............
Granada .....
Sevilla .........
Badajoz ......

Córdoba .......................

| Almonte .................
i Trazo .............................

1 Santiago ............ ..............

1 Granada .................
Carmona ............................
Valverde Burguillo

Córdoba ...........

Huelva ..........

La Coruña...
Idem .................

Granada .........

Sevilla ...............

Badajoz

i

795.50
795.50
795.50
785.50
795.50 
795 50

Granada . . .

Málaga ........
Badajoz ......
Baleares ......
Oáceres ......
Avila ...........

i Orgiva .................................

| Cuevas del Becerr0 
¡Valencia Vento-o...
| Palma de Mallorca
| Portezuelo .......................

j El Tiemblo ...................

Granada . . .

Málaga ...........

1 Badajoz ...........

Baleares ..........

Cáceres ...........

Avila ...................

795.50
795.50
795.50

2.178.00
2.322.00
2.178.00

La Corufia...
Burgas ............

Granada .........

Badajoz ...........

Málaga .............

Granada .....

Negreira ....... ........
Santibáñez .............
Loja ......................... ..............

Los Santos de M...
Melilla ............. : ..................

Granada .......................

La Comña...
Burgos ...............

Granada .........
Badajoz ...........

Málaga .............

Granada .........

2.178.00
2.178.00
1.680.00 
1.666.00
1.432.00
3.565.00
3.565.00

Salamanca...
Sevilla ................

Idem .................

Pontevedra... 
Guipúzcoa ...
Burgos ...............
Murcia

Cepeda ...............................
i Brenes ......................... - . . .
Sevilla .................................

Estríbela .....................
Burgos .................................

Rabe de Tas E .........
iMurcia ...............................-

Salamanca...
Sevilla ................
Idem ...................

Pontevedra ....
Burgos ...............
Idem .................

Murcia .............

5.000,00 La Comña... El F. del Caudillo. La Coruña...

2.178,00 Málaga ........ Melilla .................... Málaga ........



P á g i n a 1 0 3 1 2 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  25 o c t u b r e  1943

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Adolfo López Goe .......—.r.v...^....
Huérfanos . 

Huérfano ... 

Viuda .........

Learióm Legionario Luis López Hernández .......................
D a  Patrocinio López Goe .........____

D a  Francisca Sánchez Suárez Idem ...... Sargento D. Angel Sánchez Otero ...................

Da  María Brull Sabater ...... Infantería Comandante D. Federico Torres Simó ......
Da María Teresa Rodríguez Espinosa 
D a  Maña Luisa Baeza Castro ........ .

Idem ......... Idem ................. Comandante D. Carlos García Nieto ................
Idem ....... Idem .... ,•......... Capitán D. Diego Casale Gómez ...............

DA Isidora López Fernández ........... . Idem ....... Caballería ... Capitán D. Alberto Vilaplana González .........

D. Eugenio Pasquín Bemabéu ,,, -- 
D. José María Pasquín Bornabéu

D> Encamación Villalba Navarro ... 

DA Dolores Zaragoza Martín ............

Huérfanos... 

Viuda ........

Marina ........ ........ Teniente de navio D. José M a Pasquín Dabán.

Teniente D Art.uro Sánchez Puente ....... ......infantería

Idem. ..... Tn ten dene i o Teniente D. Félix Soler Suay ......... ............. .
DA Dolores Sánchez César ................
Da Rosa Sánchez Az^rín ........... .......

Idem ........ Guardia Civil ......
Idem

Guardia José Quilfida, Ramos .............. ;...«•»••»
Idem ........ Guardia José I¿cdesma Casa ...................... .

D a  María del Carmen Córdoba Barri. 
lero .......................................... Idem ......... Idem ................ ;...

D a  Natividad Soto Barranguero 
D a María Mari Tur .........................

Idem .........
Idem .........

Idem ....................
Idem ....................

Guardia Alejo Arteaga Barranguero ...............  1
Guardia José Torres Torres .............................

Da Francisca D. licado López .........
DA Daníela García Barriuso ............

Idem .........
Idem ..........

Idem .....................
Idem ................ Guardia Juan Monrcal Pérez ....................... .

Guardia Juan Antonio Redondo CarvajalDa Juana María Henares Arjona ... Idem ......... Idem ...................

i

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores m hitares a 
que corresponda el punto de residencia 
de los recurrentes, &e dará traslado 
a éstos de la orden de concesión de 
la pensión que ¿e les señala.

2. Todias las pensione^ a percibir 
por esta capitai (Madrid), serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal. 
Los padres, mientras conserven su ac
tual estado de pobreza, pasando por 
entero al que sobreviva, sin necesidad 
de nuevo sañalamiento, en copartici
pación y «n  las mismas condiciones 
que en el anterior se leg consignaba, 
pero a partir dei día 24 de noviembre 
do 1942, en que se publicó la Ley de 6 
del mismo mes; y les serán abonadas 
previa liquidación y deducción de las 
Cantidades recibidas & cuenta d$l an

terior señalamiento, que queda anu
lado.

4. Percibirán la pensión que se los 
señala mientras conserven la aptitud 
Legal y en las mismas condiciones que 
en el anterior señalamiento se les 
consignaba, pero a partir del día 24 
de noviembre de 1942, en que ©e pu
blicó la Ley de 6 del mismo mes, y 
les gerán abonada^ previa liquidación 
y deducción de las cantidades reci
bidas desde aquella fecha a cuentá 
del referido anterior señalamiento, 
que queda sin efecto.

Madrid, 8 de octubre de 1943.—El 
General Secretario, P. S., Juan Alva- 
rez de Sotomayor.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

OR DEN de 23 de octubre de 1943 por 

la que se dictan normas para la ce
sión por el Servicio Nacional del Tri

go, a los agricultores, de semilla de 

trigo para siembra.

Bmo. S r.: Al dictarse las normas 
que han de regir en la presente cam
paña, para las compras y ventas de 
los productos cuya intervención se en
comienda al Servicio Nacional del 
Trigo, se estimaba una cosecha pro
bable, que después la¿ adversas con
diciones meteorológicas mermaron de 
manera extraordinaria, resultando in
ferior a la de años anteriores.

Consecuencia de ello ha sido aue 
bastantes agricultores no han recolec* 
fcado lo suficjent© para sus necesidad



N ú m . 2 9 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 0 3 1 3

Pensión anual que se les concede

Pesetas

Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocimiento a los interesados

Leyes o reglamentos 
que se les aplica

FECHAen que debe empezar el abono de la pensión
Día Mes Año

Delegación do Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago (2)

I| R E S I D E N C I A  D E  L O S  j I N T E R E S A D O S

Ob
ser

va
cio

ne
s

i
| Pueblo Provincia

2.178.00

4.500.00

11.000,00
11.000.00
9.000.00
9.000.00

9.000.00

7.500.00
7.500.00
3.565.00
3.565.00

3.565.00 
* 3.465,00

3.465.00
3.465.00
3.465.00
3.465.00

(1)

E sta tu to  de Clases 
Pasivas del E sta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem 
bre de 1942 («Dia
rio Oficial» 264).

Decreto de 18 de 
a b r i l  de 1938 
«B. O.» 549) t Ley 
de 13 de diciem 
bre de 1940 («Dia
rio Oficial» 292) y 
Ley de 6 de no
viem bre de 1942 
(«D. O.» 264).

24 novbre. 1942

Salam anca...

Cádiz ...........

T arrago na  ...
M adrid ......
G ran ad a  .... 
M adrid .......

Barcelona ...

C artagena •••
B arcelona ... 
G ran ad a  .... 
Córdoba

Idem  .............
H uelva ........
B aleares ......
Córdoba ......
S an tan d e r 
Córdoba .......

S a lam anca .......

C euta ............
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des, aun  reba jando  en gran  cu an tía  
el cupo foi'zoso fijado, y que en a l
gunas zonas no se dispone de la c a n 
tidad  necesaria  de sim iente. Como m u 
chos de estos labradores son de posi
ción m odesta, les resu lta  gravoso ad 
qu irir del Servicio N acional el trigo 
que precisan p a ra  siem bra al precio 
del cupo ex ced e n te ; por consiguien
te, de no acudir en  auxilio de esta 
clase, se les colocaría en  situación di
fícil y, en  definitiva, Se ver ía m erm a
d a  la superficie dedicada al cultivo 
de os te cereal.

Como el esp íritu  del Decreto-Lev de 
O rdenación T riguera, expuesto c la ra 
m ente en el preám bulo de d icha  dis
posición, es elevar a todo trance  el 
nivel de vida del cam po, hay  que 
p ro cu ra r por todos los m edios que se 
cum pla este fin, facilitándole cuanto  
precise.

Por todo lo cual, dispongo:
prir^ei'o,—3J1 Servicio Na-

I cional del Trigo cederá, a mejiálico o 
a préstam o, sem illa de trigo a los 
agricultores Que lo soliciten y que se 
com pruebe que con lo recolectado no 
tienen  suficiente p a ra  a ten der a las 
necesidades de siem bra. Asimismo la  
cederá en iguales condiciones a los 
agricultores que pongan en explota
ción nuevas fincas, o au m enten  la su 
perficie dedicada a este cultivo y no 
tuv ie ran  sobran te  en la finca u o tras 
fincas de sp propiedad.

Artículo segundo.—El Servicio N a
cional del Trigo cederá el trigo que 
Se solicite en estas condiciones, de 
las existencias del cupo excedente, 
bien a m etálico o a préstam o, al p re 
cio de com pra del cupo forzoso.

Artículo tercero. — El Servicio N a
cional del Trigo com pensará la pér
dida que origine la aplicación de esta 
O rden con el sobrante que resulte de 
la recuperación de las 16 pesetas a 
«lúe haca refare^ia el artícu lo  sépt¿>

mo de la O ¡-den de 17 de mayo próxi
mo pasado, así como con el r e 
sulte de las can tidades recaudadas 
po.r re donde qs del precio del pan.

Lo digo a V. I. p a ra  §u conoci
m iento y cum plim iento.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 23 de octubre de 1943.

PR IM O  DE RIVERA #
lim o. Sr. Delegado Nacional d-el Ser

vicio del Trigo.
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MINISTERIO DE  
EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 24 de septiembre de 1943 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de construcción de un  
establo para doce reses vacunas de 
carne y trabajo en la Escuela 
Superior de Veterinaria de Córdoba 
por un importe de 107.135,27  
pesetas.

limo. S r.: Visto el proyecto de 
cbras de construcción de un establo 
ps ra doce reses vacunas, de carne y 
trabajo, en la Escuela Superior de Ve. 
terinaria de Córdoba, redactado por 
el Arquitecto don Rafael de la Hoz, 
con un presupuesto total, rectificado, 
de. 107.135,27 peset;.s;

•Resultando que la expresada canti
dad se descompone en las siguientes 
partidas: ejecución material, pesetas 
101 985,06; honorarios del Arquitecto 
por formación del proyecto, 3 50 por 
100 sobre la ejecución material (gru
po quinto, tarifa primera), previamen
te deducido el 50 por 100 del Decreto 
de 16 de octubre de 1942, 1.784,73 pe
setas; otras 1.784,73 pesetas al mismo 
por dirección de las obras; 60 por 100 
schre los de dirección de honorarios 
al Aparejador, 1.070,83 pesetas; 0,50 
por 100 sobre la ejecución material 
de premio de pagaduría, pesetas 509,92. 
que hacen el total de 107.135,27 pese
tas;

Resultando que el proyecto ha sido 
favorablemente informado por la Jun. 
ta Fiscal del Hierro, del Ministerio de 
la Gobernación, en virtud de lo dis
puesto en los Decretos de IT de marzo 
y 22 de julio de 1941, asi como por 
la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, al cumplirse lo previsto 
en el artículo 25 del Real Decreto de 
4 ac septiembre de P9Q8;

Considerando que las obras son ne
cesarias y urgen ies;

Considerando que las obras pueden 
ejecutarse por el sistema de Adminis- 
taición, a pesar de su cuantía, ya que 
el Decreto-Ley de 22 de octubre de 
3933 al dejar en suspenso el capitu
lo quinto de lar Ley de Administración 
y Contabilidad en lo referente a su
bastas y concursos, asi lo autoriza;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad de este Departamento ha to
mado razón en 16 de julio de 1943 y 
la Intervención General de la Adm i
nistración del Estado ha fiscalizado 
el mismo en 2 de agesto del mismo, 

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
resuelto la aprobación del referido pro
yecto por su total importe, rectificado, 
de pesetas 107.135,27, qu»e se abonarán

con cargo a la agrupación 10 concepto 
s egundo, del Presupuesto extraordi
nario de gastos de este Departamento; 
que se realicen L s  obraos por Adminis
tración, autorizándose al Arquitecto 
para que, de acuerdo con la Junta 
Especial Administrativa, fiscalizadora 
de las obras, que al efecto se nombre, 
proceda a realizar los concursos par
ciales que estime oportuno para la 
mejor realización de las mismas.

Lo digo a V. I. pana su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

Ilm o. Sr. Subsecretario de este  
Departamento.

ORDEN de 24 de septiembre de 1943
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de conservación y reparación 

en el edificio ocupado por la 
Sección de Aparejadores de la 
Escuela Superior, de Arquitectura de 
Madrid por un total rectificado de  
pesetas 94.833,78.

IJmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de conservación y reparación en el 
edificio ocupado por la Sección de 
Aparejadores de la Escuela Superior 
de Arquitectura de Madrid, sito en la 
caJk de San Mateo, número 5, for
mulado por el Arquitecto don Emilio 
Canosa, con un presupuesto de e je 
cución material importante 90.771.75 
pesetas, que se eleva a un total, recti
ficado, #de 94.833,78 pesetas una vez  
adicionadas L s  partidas siguientes;  
1 475,04, 1.475,04, 885,02 y 226,93 pese
tas, que corresponden, respectivamen
te, las dos primeras, a honorarios del 
Arquitecto por redacción del proyecto 
y dirección de las obras, en razón del 
3.25 por 100 (grupo cuarto, tarifa pri
mera) sobre la ejecución material, de
ducido previamente el 50 por 100 del 
Decreto de 16 de octubre de 1942; 
al 60 por 100 sobre los de dirección 
de honorarios al Aparejador y al 0,25 
por 100 sobre la ejecución material de 
premio de pagaduría;

Resultando que el proyecto ha sido 
favorablemente informado por la Jun
ta Facultativa de Construcciones Ci
viles al cumplirse lo prevenido en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 
de septiembre de 1908;

Considerando que las obras son ne
cesarias y urgentes;

Considerando que las obras pueden 
ejecutarse por el sistema de adminis
tración, en virtud de lo dispuesto en 
el Decreto de 22 de octubre de 1936, 
que deja en suspenso el articulo quin
to de la Ley de Administración y Con
tabilidad de de jubo do 193-1 en

lo que se refiere a subastas y  
concursos;

Considerando que la Sección de 
¡ Contabilidad de esto De pe rt amento 
ha tomado razón en 9 de julio del co
rriente año y la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado 
ha fiscalizado el mismo en 20 de sep
tiembre del corriente,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
resuelto la aprobación del proyecto de 
referencia por su total importe, rec
tificado, de 94.833.78 pesetas, que se 
abonarán con cargo a la agrupa

c ión  10, concepto segundo, del Presu- 
ípuesto extraordinario de este Depar- 
! lamento; que las obras se realicen por 
!sistema de administración, autorizan- 
|dosc ai Arquitecto para que, de acuer- 
|do con la Junta Espec.ul Adminis- 
Itrutiva. íiscaiizadora de las obras, que 
al efecto se nombre, pueda realizar 
los concursos parciales que estime 
oportuno para la mejor realización 
de las mismas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

Ilmo. Sr. Subsecretario de este  
Departamento.

ORDEN de 24 de septiembre de 1943 
por la que se a p r u e b a  el proyecto 
de in s tru c c ió n  de un pabellón para 
seis toros sementales en la Escuela 
Superior de Veterinaria de Córdoba, 

con un presupuesto total de  
pesetas 115.449,22.

limo. S r . : Visto el proyecto de cons
trucción de un pabellón para seis co
ros sementales en la Escuela Supe
rior de Veterinaria de Córdoba, redac
tado por el Arquitecto don Rafael de 
la Hoz. con un presupuesto total de 
115.449,22 pesetas;

Resultando que la expresada canti
dad se descompone en las siguientes 
partidas: ejecución material, pesetas 
109 899,31; honorarios del Arquitecto 
por formación del provee o, 3.50 por 
100 sobre la ejecución material (gru
po quinto, tarifa primera), deducido 
previamente el 50 por 100 del Decre
to de 16 de octubre de 1942. pesetas 
1.923,24; otras 1.923,24 pesetas al mis
mo por dirección de las obras; 60 por 
1)00 sobre los de dirección de honora
rios al Aparejador, pesetas 1.153,94, y 
0.50 por 100 sobre la ejecución mate
rial de premio de pagaduría, 549,49 
p< setas, que hacen el total de pese
tas 115.449,22;

Re-cuitando que el proyecto ha sido 
fu volublemente imfonnrado por la Jrnu
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ta Facultativa de Construcciones Ci
viles, en virtud <¿e lo dispuesto en el 
articulo 25 del Real Decreto de 4 de 
septiembre de 1908. así como por la 
Jauta Fiscal del Hierro, del Ministe
rio de la Gobernación, al cumplirse 
lo previsto en los Deere eos de 11 de 
marzo y 22 de julio de 1941;

Considerando que las obras son ne
cesarias y urgentes;

Considerando que las obras p-ueden 
ejecutarse por el sistema de Adminis
tración. a pesar de su cuantía, ya que 
el Decreio-L-ey de 22 de octubre de 
1936. ai dejar en suspenso el capítu
lo quinto de la Ley de Contabilidad 
en lo referente a subastas y concur
sos. así lo autoriza;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad de este Departamento ha 
tomado razón en 15 de julio del c o 

t í  knte año y la Intervención General 
de la Administración del Estado ha 
fiscalizado el mismo e-n 22 de septiem
bre del corriente,

Est-c Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
resuci to la aprobación del cito do pro
yecto por su presupuesto total de pe
setas 115.449 22; que se abonará con 
cargo a la agrupación 10, concepto se
gundo del Presupuesto extraordinario 
de gostos del Departamento; que se 
realicen las obras por Administración, 
autorizándose al Arquitecto para que, 
do acuerdo con la Junta Especial Ad
ministrativa, fiscalizadora de l a s  
obras, que al efecto se nombre, proce
da a realizar los concursos parciales 
que estime oportuno para la mejor 
realización de las mismas.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento,

ORDEN de 28 de septiembre de 1943 
por la que se crean Escuelas Na
cionales de Enseñanza Primaria, con 
carácter provisional, en los Ayun
tamientos de Algete (Madrid), Ca
nillejas (Madrid) y Coreses (Za
mora).
limo. Sr.: Vistos los expedientes 

promovidos por los Ayuntamientos de 
Algete (Madrid). C an illé is (Madrid) 
y Coreses (Zamora) en solicitud de 
la creación de Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria, que estiman ne
cearías para atender debidamente a 
la. educación de los numerosos esco- 
laies existentes en las respectivas lo
calidades. que csreoen de todo medio 
de enseñanza; j

Teniendo en cuenta que en los ex
presados expedientes han sido cuim- 
p1 icios todos los trámites y requisitos 
pie venidos en las Reales Ordenes de 
21 de abril de 1917, 2 de noviembre 
de 1923 y demás disposiciones vigen
tes, comprometiéndose las respectivas 
Corporaciones Municipales a facilitar 
tocios, los elementos necesarios para la 
instalación y funcionamiento de las 
Escuelas solicitadas; que en el Pre
supuesto vigente de este Departamen
to existe crédito disponible del consig
nado p°ra la creación de nuevas pla
zas de Maestros y Maestras naciona- 

¡ les y los favorables informes emiti
dos por las correspondientes Inspec
t o r e s  y Juntas Provinciales de Ense- 
fu-nza Primaria,

: Este Ministerio ha resuelto:
I I o Que se consideren creadas, con 
(carácter provisional y con destino a 
¡las localidades que se citan, los si
guientes Escuelas Nacionales de En
señanza Primaria:

Una unitaria de niños y otra uni- 
jtaria de niñas en el casco del Ayun
tamiento de Algete (Madrid).

Tres unitarias de niños y cinco de 
niñss en Canille jas (M adrid); y 

Una graduada de niños y otra de 
niñas, cen tres Secciones cada una, 
en Coreses (Zamora), -a base de una 
unitaria de niños y otra de niñas exis
tentes, creándose al efecto dos plazas 
de Maestro y des de Maestra con des
tino a dichas graduadas.

2 ° Que no se eleve a definitivo el 
carácter provisional de est?s creacio
nes hasta tanto que por las respecti
vas Inspecciones de Enseñanza Prima
ria se remitan a este Ministerio las 
copies de las actas juradas reglamen
tarias a que se refiere el número quin
to de la ya citada disposición de 2 
de noviembre de 1923 dentro del pla
zo de dos meses en la misma seña
lado-; y

3.° Que el gasto que en su día su
ponga la creación definitiva de las 
expresadas Escuelas Nacionales, dota
das cada una de ellas con el sueldo 
de entrada de 5.000 pesetas y emolu
mentos legales, sea con cargo al cré
dito que para estas atenciones figura 
consignado en el capítulo primero, ar
ticulo primero, grupo quinto, concep
to primero, del Presupuesto vigente 
de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria*

ORDEN de 29 de Septiembre de 1943 
por la que se crea definitivamente 
la Escuela Nacional Unitaria de ni
ños en el Reformatorio Provincial

 de Men ores de Las palmas (G ran  
 Canaria).

limo. Sr.: Vista la copia d^l acta¿
!jurada reglamentaria elevada a este*. 
'Ministerio para la creación definitiva** 
de h  Escuela Nacional unitaria def 
r.iño-s, creada con carácter p rov is io 
nal en el Reformatorio Provincial deb 
Menores de Las Palmas (Gran Cana*-, 
ria) por Orden ministerial fecha- Ib. 
de mayo último (BOLETIN OFICIAD! 
DEL ESTADO del día 21), y de con ', 
fOrmidad con lo preceptuado en la# 
expresada Orden ministerial,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se-considere creada definí' 

ti v¿i mente la'expresada Escuela Nacio-^ 
nal unitaria de niños en el Reforma* 
torio Provincial de Menores de La¿ 
Palmes (Gran Canaria).

2.° La dotación de esta plaza será 
la correspondiente al sueldo personal 
que por su situación en el Escalafón* 
General de1 Magisterio tenga el Maejp 
tro nacional que se designe par-a re
gentarla, y para la provisión de la- 
resulta se considerará creada con ca> 
rácter definitivo una plaza de Maes'* 
tro nacional, dotada con el sueldo de 
entrada de 5.09o pesetas y emolumen'; 
tos legales, con cargo al crédito figuy. 
íado en el capítulo primero, articule/ 
primero, grupo quinto, concepto pri«» 
mero, del Presupuesto vigente de eS* 
te Departamento; y

3.° El nombramiento del Maestro 
con destino a la Escuela que definí* 
tivamente se crea en virtud de esta 
disposición será acordado por este MÍ, 
misterio, .a propuesta de la Junta PrcK 
vmcial de Protección de Menores do 
Las Palmas, siendo condición* precisa 
el que el Maestro que se proponga 
pertenezca al primer Escalafón del 
Magisterio y esté depurado sin san
ción.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Primaria.

ORDEN de 30 de septiembre de 1943 
por la que se crean , con carácter 
definitivo y con destino a las loca
lidades que se citan, Escuelas Nacio

nales de Enseñanza Primaria.
limo. Sr.: Vistos los expedientes y 

propuestas elevados a este Ministerio 
correspondientes a los Directores que 
por -los Ayuntamientos e Inspecciones 
Provinciales de Enseñanza Primaria
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correspondientes, en solicitud de la 
. creación de Escuelas Nacionales Gra

duadas o de ampliación, de Secciones 
en las ya existentes, a base de Escue
las que con carácter de Unitarias vie- 

vJien funcionando en las respectivas lo- 
realidades, y

Teniendo en cuenta que la transfor
m ación  que se interesa, al permitir una 
/ mejor organización y distribución de 
. üos escolares, beneficiará los intereses
* generales de la enseñanza; que en la 
,casi totalidad de los casos las Escue
las Unitarias vie-nen* ya funcionando

¡en régimen graduado, e instaladas en 
. locales que han sido construidos o 
.adaptado^ a tales efectos, dotadas de 
todos los elementos necesarios para su 
instalación y funcionamiento, por lo 
que en realidad sólo se tra ta  de dar 

.estado de derecho a la graduación que 

.de hecho está ya establecida, sin otro
* gasto para el Estado que el que supo
ne di importe de las remuneraciones 
correspondientes a los Directores que 
fte nombren con destino a las nuevas 
Escuelas graduadas, de conformidad

,co¡n la escala establecido en el art-ícu- 
. lo 7.° del Real Decreto' de 25 de íebre.
, ro d e 1911, y

Vistos los favorables informes emi
t id o s  por las respectivas Inspecciones 
, y Juntas Provinciales de Enseñanza 
. Primaria,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas con 

..carácter definitivo y con destino a las 
"localidades o grupos que se expresan 
las siguientes Escuelas Nacionales Gra_ 

.-dmdas de Enseñanza Primaria, a base 
de las que con el carácter de Unitarias 
a continuación se detallan:

Una graduada de niños denominada 
«Cervantes» con tres Secciones, a ba
se de las unitarias números 3, 5 y 6, y 

♦o tra  de niñas en el mismo Grupo, con 
cuatro Secciones a base de las unita
rias números 3, 6 y 6, y la de párvu
los número 6; una de niños con tres 
Secciones en el Grupo «Saturnino Ló
pez», a baTi de las unitarias núme
ros 2, 7 y 8, -todas ellas en el Ayun
tamiento de Albacete.

Ampliación de una Sección de niños 
y  una de párvulos en las graduadas de 
uno y otro sexo existentes en Madri
gueras (Albacete), a base de las Uni
tarias que vienen funcionando en di
cha graduada.

Una graduada de niños con tres Sec
ciones en Chinchilla (Albacete), a ba
se de las tres unitarias del misiqo exis
tentes.

Una graduada de niñas con tres Sec
ciones en el Grupo Escolar «Gómez Na
varro», de Noveld'a (A1icant.r0. a base 
de las tres unitarias existentes.

Una graduada de niños y otra de 
Hiñas con cinco Secciones cada una 

' Sax ¿Ai&canjte), a tac* de las-cin

co unitarias de niños cuatro de ni
ñas y una de párvulos existente.

Ampliación de una Sección de niños 
en la graduada de tres Secciones de 
Madrigal de las Altas Torres (Avila), a 
base de la Unitaria que en dicha gra
duada viene funcionando.

Ampliación de dos Secciones en la 
Graduada de niñas existente con cua
dro grados eu Fregenal de la Sierra 
(Badajoz', a base de las unitarias de 
niñas númeios 3 y 4, creándose al efec
to la plaza de Maestra Directora, sin 
grado, con destino a la misma.

Ampliación de una Sección de pár
vulos en cada una de las dos gradua
das de uno y otro sexo existentes en 
Molíns de Rev (Barcelona), a b.iso de 
las dos de esta clase que viene funcio
nando en dicha graduada.

Una graduada de niños y otra de ni
ñas, con tres Secciones cada una, en 
Acebo (Cáceres), a base de las ti;es 
unitarias de cada sexo existentes en 
dicha localidad.

Una graduada de ñiños con cuatro 
Secciones en el Ayuntamiento de San 
Mateo (Castellón), a base de las cua
tro unitarias existentes en dicha loca
lidad.

Ampliación de una Sección de niños 
en el Grupo Escolar «Cervantes», de 
Villarreal (Castellón), a base de la 
unitaria de niños número 2 que en di
cho Grupó viene funcionando.

Una graduada de niñas con seis Sec
ciones en el Grupo «Julio Romero de 
Torres», de Córdoba, a base de las uni
tarias ce niñas y párvulos que en di- 
cho Grupo vienen funcionando, cvcán- 1 
dose al efecto la plaza de M aestra Di
rectora sin grado correspondiente.

Una graduada de niños con seis Sec
ciones y Director sin grado en el Gru
po «Ave María», d? Córdoba, a base 
de las graduadas «Séneca» y «Alcán
tara García» y eme con cuatro y tres 
Secciones, respectivamente, vienen fun
cionando en dicha caoital.

Una graduada de niños con tres Sec
ciones en Campdevanol (Gerona), a 
base de tres unitarias existentes.

Una graduada de niñas con cuatro 
secciones y una de párvulos en Ripoll 
(Gerona), a base del mismo número de 
unitarias existentes.

Ampliación de dos secciones en la 
graduada de niños dcH grupo escolar 
«Cervantes», de Málaga, que actual
mente funciona con cinco grados, a 
base de z&s dos unitarias de niños es
tablecidas en dicho Gruño.

Una' graduada de niños con cinco 
Secciones y otra de niñas con cuatro 
en Estepona (MálagaL a base del mis
mo número de unitarias de uno y otro 
sexo existentes en dicha localidad.

Ampliación de tres Secciones de pár
vulos en graduada de niñas núme
ro 2r-dic Mehlla a base de tres Sequetes

de la misma clase establecidas en dicha 
graduada.

Una graduada de niños con tres Sec
ciones, a base de las tres unitarias es
tablecidas en la calle del Coronel Mos
ca rdó; otra de niños con tres Seccio
nes, a base igualmente de las tros uvr- 
tarias de niños existentes en la calle 
de Luis Portones, y una de niñas con 
tres Secciones, a base de las tres uni
tarias de la calle de Nuestra Señora 
del Pilar, lodas ellas en el Ayunta
miento de Chamartín de la Rosa (Ma
drid).

Una graduada de niños con cuatro 
Secciones en Aguilas (Murcia), a base 
de las unitarias números 1, 2, 3 y 5.

Una de niños con tres Secciones en 
Alguazas (Murcia), a  base de las tres 
unitarias existentes.

Una de niñas con cinco Secciones, en 
Alhama (Murcia), a base de las unita
rias de niñas números 2, 3 y 4 y dos 
de párvulos existentes.

Una graduada de niños con cuatro 
Secciones ;r otra de niiYis con tres, en 
el Grupo «La Concepción»; una de ni
ñas con ir es Secciones en el Grupo de 
«San Félix»; una ue niños con cuatro 
Secciones y otra de niñas con tres en 
el Grupo «San Antón» y una de niños 
y otra de niñas con cinco Secciones 
cada una en el Grupo «Santa Lucía», 
todas ellas en el casco del Ayuntamien
to do Cartagena, y a base cada una de 
ellas del mismo número de Escuelas 
unitarias.

Una graduada de niños y otra de ni
ñas con tres Secciones cada una en el 
Barrio de Algar (Cartagena), a base 
de las tres unitarias de cada sexo exis
tentes.

Una graduada do niños con cinco 
Secciones y otra do «niñas con cuatro 
grados **n <>1 Barrio de Los Dolores, del 
Ayuntamiento de Cartagena (Mur
cia), a base de cinco unitarias de ni- 
21 os y cuatro de niñas existentes."

Una graduada de niños y otra de ni
ñas con tres Secciones cada una en el 
Barrio Pozo Estrecho, del Ayuntamien
to de Cartagena (Murcia), a bare del 
mismo número de unitarias existentes.

Una graduada de niños y otra de 
niñas, con tres Secciones cada una, en 
el Ayuntamuur.o de Fuente Alamo 
(Murcia), a base de tres unitarias de 
cada sexo.

Una graduada de niñas con tres 
«Secciones en Juan illa (Murcia), a base 
de las uniUrias números 3, 5 y 6.

Una graduada de niños y otra de 
niñas con tres Secciones cada una en 
el Ayuntamiento de Librilla (Murcia), 
a base de tres unitarias de cada sexo 

1 existentes.
Una graduada de niños, con tres Se- 

dones en Muda (Murcia), & base de las 
unitarias ¿e niños existentes*
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Una graduada de niños y o tra de 
niñas, con tres Secciones cada una en 
el Barrio ce Cabezo de Torres; una de 
niñas con tres Secciones en el Barrio 
d e La Ñora ; una graduada de niños 
con cuatro Secciones en el Barrio de 
Santo-mera; y ima de niños con tres 
Secciones el Barrio de Torre agüera, 
todas ellas del Ayuntamiento de Mur
cia, y a base de igual número de Es
cuelas unitarias de uno y o-tro sexo 
existentes.

Una graduada de niños y o tra de 
niñas^ con tres Secciones cada una, en 
el Ayuntamiento de Murcia, y a base 
de igual número de Escuelas unitarias 
de uno y otro sexo existentes.

Üna graduada de niños y otra de n i
ñas, con tres Secciones cada una, en 
el Ayuntamiento c.e Torre-Pacheco 
(Murcia), a  base de tres Escuelas uni
tarias ele niños y tres de niñas exis
tentes.

Una graduada de niños, con tres Sec_ 
clones y otra de niñas, con cuatro (una 
do ollas de párvulos), en Totana 
(Murcia), a base de las unitarias de 
niños números 1, 2 y 3 y de las niñas 
números 1, 5 y 6 y ia de párvulos nú
mero 1.).

Una graduada de niños con tres Sec
ciones y o tra de niñas, con cuatro 
Cuna de ellas de párvulos), en Totana 
(Murcia), a  base de las unitarias de 
nTios números 4, 6 y 6 y de las de 
niñas números 2, 3 y 4 y la número 2 
de párvulos.

Creación de la plaza de Maestro Di
rector sin grado de la graduada de 
niños ’ de seis Secciones denominada 

' ‘«Cristo del Consuelo», de Cicza (Mur
cia) .

Una graduada de niños, con tres Sec
ciones, en Valeije, en el Ayuntamiento 
de La Cañiza (Pontevedra), a base de 

. las tres unitarias existentes.
Una graduada de niños, con cuatro 

Secciones y otra de niñas, con tres 
grados en el Grupo «Padre Manjón» y 
una de niños y otra de niñas,, con tres 
Secciones cada una, en el Grupo «Ge
neralísimo Franco», todas ellas en el 
Ayuntamiento de Morón de la Fron
tera (Sevilla), y a base de igual nú
mero de unitarias de uno y otro sexo 
existentes.

Una graduada de niños y o tra de ni
ñas, con cinco Secciones cada una, 
en Roquetas (Tarragona) t & base de

• cinco unitarias d? niños, cuatro de n i
ñas y una de .párvulos existentes.

Una graduada de niños, con cinco 
Secciones y otra de niñas con seis 
(dos de panudos), en Ulldecona (Ta
rragona), a base de cinco unitarias de 
niño?, cuatro de niñas y dos de pár
vulos existente*; crcándose al efecto la 
pieza de Maestra Directora sin grado,

• correspondiente a .la graduada de 
niñas.

Una graduada de niños y o tra de 
niñas, con tres Secciones cada un,a, 
en el Ayuntamiento de Albalat de la 
Rivera (Valencia), a base de tres uni
tarias de niños y tres de niñas exis
tentes.

Una graduada de niños, con tres Sec
ciones y otra de niñas, con cinco gra
dos (dos de párvulos) en el Ayunta- 
m liento de Tudela del Duero (Va- 
lladolid), a base de igual número de, 
Escuelas de uno. y otro sexo, exis
tentes en dicha localidad.

Y una graduada de niños y otra 
de niñas con tres Secciones cada una, 
en el Ayuntamiento de Da roca (Za
ragoza), a base de les tres unitarias 
de cada sexo existentes; y 

2.° Que por’ quien corresponda, en 
los términos reglamentarios se proce
da a la designación de los Directores 
y Directores, con destino a  las nue
vas Escuelas Gradudas, que se crean 
en virtud de esta Disposición, asig
nándoseles da remuneración que en el 
.concepto de dicho cargo les corres
ponda oon arreglo a lo, escala, fijada, 
en el artículo 7.°, del Real Decreto de 
23 de febrero de 1911.

Lo digo a V. I. para su 'conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1943.—

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Prim aria.

ORDEN de 4 d e  o ctubre de 1943 por
la que se reconoce el derecho al per
cibo del tercer quinquenio, a la A u
xiliar numeraria de la Escuela del 
Hogar y  Profesional de la Mujer 
doña Matilde Calvo Rodero.
limo. S r . : Visto el expediente pro

movido por doña Matilde Calvo Ro
dero, Auxiliar num eraria de la Escue
la del Hogar y Profesional de la Mu
jer, en Solicitud de que se la reco
nozca el derecho al percibo del tercer 
ascenso de quinientas pesólas, por el 
tercer quinquenio, por contar más de. 
quince años de servicios en propie
dad, y

Teniendo en cuenta, que por la 
hoja de m éritos' y servicios que de
bidamente certificada se acompaña 
al expediente, resulta que l«a intere
sada tomó posesión dé su actual car
go con fecha 1.® de agosto de 1928; 
que por Orden ministerial fecha 26 
de septiembre de 19$3, la fue recono
cido el primer ascenso por el primer 
quinquenio; el favorable informe emi
tido por la Dirección del Centro y el 
estar la interesada en condiciones le
gales de obtener el ascenso que eoli-

¿sfcq iCnisterío- ba reet&bo acceder.

a lo solicitado por la expresada Pro
fesora Auxiliar, concediéndola el de
recho al percibo del tercer ascenso 
de quinientas pesetas, por el tercer 
quinquenio, sobr^ el sueldo y quin
quenios que actualmente venga per
cibiendo, con la antigüedad y efectos 
económicos del día 1.® de agostto úl
timo, con cargo al crédito figurado 
en capítulo primero, artículo segun
do, grupo quinto, concepto noveno 
del presupuesto vigente de este De
partam ento, debiéndose, por la Di
rección del Centro, donde la intere
sada viene preciando sus servicios*  ̂
diligenciarse en la forma reglamenta
ria el título administrativo.

Lo digo a V. I. para su conocí* 
miento y demás efectos.

Dio.s guardo a  V. I. muchos años., 
Madrid, 4 de odtubre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director' general de Elísea 
ñanza Prim aria.

ORDEN de 4 de octubre de 1943 
por la que se reconoce el derecho 
al percibo  del quinto quinquenio, 
a la Profesora especial d e Corte 
y Confección doña Angeles Martín 
Guzmán.
limo. S r . : Visto el €xpedicnte pro

movido po,r doña Angeles M artín 
Guzmán, Profesora especial de Cor
te y Confección de lag Escuelas de 
Adultas de esta capital, en solicitud 
de que se la reconozca el derecho 
al percibo del quinto ascenso de qui
nientas pesetas, por el quinto quin
quenio, sobre el sueldo y quinque
nios que viene percibiendo, por con
tar con más de veinticinco años d© 
servicios en propiedad; y 

Teniendo en cuenta, .que por la 
hoja de méritos y servicios que so 
^compaña, se justifica debidamente 
que la interesada tomó posesión-de 
su destino con fecha 20 de julio de 
1918; que por Orden ministerial de 
19 de agosto de 1919 se concedió al 
profesorado do las Escuelas Espécia- 
les de Adultas, el derecho al ascen
so de quinientas pesetas por quin
quenio, y el favorable informe emi
tido (por la  Seddión Administrativa 
de Enseñanza Prim aría de M adrid;

Este Ministerio h a  resuelto aoce- 
dpr a lo solicitado por la expresada 
(profesara especial, concediéndola €¡J 
quinto ascenso de quinientas pese
tas por el quinto quinquenio, sobre el 
siie-ldo y quinquenios aun actualmente 
percibe, con h  antigüedad y efeétoct 
económicos del día 20 de.julio (del co
rriente año. con cargo al crédito .fi
gurado en el capítulo primero, aof.ícúlo 
segundo, grupo quinto, concepto cuar- 
to^ eubemeepto segundo del preso-
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puesto vigente de este Departamento, 
debiéndose por le Sección Adminis
trativa de Enseñanza Primaria de esta 
capital, diligenciarse en la forma re
glamentaria el nítido administrativo 
de la interesada.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 4 de octubre de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria

ORDEN de 4 de octubre de 1943 por 
la que se c rea, con carácter defini
tivo, una Escuela Preparatoria de 
Enseñanza Prim aria  para ingreso en 
el Instituto  Nacional de Enseñanza 
Media de Linares (Jaén).

limo. S r.: Visto el expediente pro
movido por la D.rección del Institu
to Nacional de Enseñanza Media de 
Linares (Jaén) en solicitud de la crea
ción de una Escuela Preparatoria de 
Enseñanza Primaria para el ingreso 
en dicho Centro, con dos Secciones, 
una a c^rgo de Maestro y otra des
empeñada por Maestra, que permita 
at/.nder a las numerosas peticiones de 
matriculas existentes en dicha locali- 

. dad; y 1
Teniendo en cuenta que se justifi

ca debidamnete la necesidad de proce
der a la creación de la Escuela Pre* 
■piratona que se interesa, disponién
dose de todos los elementos necesa
rios para su adecuada instalación y 
funcionamiento, ccrnpremetiéndose la 
•Corporación Municipal a satisfacer las 
indemnizaciones Que por casa-habita
ción les corresponda percibir a los 
Maestros que se designen para regen
tar las dos Secciones de la Escuela 
Preparatoria solicitada; lo dispuesto 
en el Decreto de 5 de mayo de 1941 
y que en el Presupuesto vigente de 
este Departamento existe crédito dis
ponible para la creación de nuevas 
plazas de Maestros y Maestras nacio
nales.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se considere creada con 

csTácter definitivo una Escuela Prepa
ratoria de Enseñanza Prim aria para 
el ingreso en el Instituto Nacional 
de Enseñanza M e d i a  de Linares 
(Júén), con dos Secciones, una a car
go de Maestro y otra desempeñada 
por Maestra, nacionales.

2.° La dotación de las dos expresa
das Escuelas será la correspondiente 
al sueldo personal que por su situa
ción en el Escalafón General del M a
gisterio tenga el Maestro y la Maes

tra nacionales que se designen para 
! regentarlas, creándose para la pro- 
ivis-ón de las resultas dos plazas do- 
ítadas con el sueldo de entrada de 
j5.000 pesetas y emolumentos legales, 
•con cargo al crédito que para estas 
| atenciones figura consignado en el 
¡capítulo primero, artículo primero, 
j grupo quinto, concepto primero, del 
¡Presupuesto vigente de este Departa
m ento.
! 3.° Las enseñanzas de la nueva Es-
|cuela Preparatoria estarán dirigidas y 
orientadas por las Autoridades acadé
micas del Centro; y 

4 o El nombramiento del Maestro 
j  y de la Maestra nacionales con desti- 
inc a las Secciones de la Escuela Pre
paratoria  creada en virtud de esta 
¡disposición será acordado por este M i
nisterio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. j. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. vSr. Director general de Ense- 
nañza Primaria.

  ORDEN de 4 de octubre de 1943 por 
la que se accede a lo solicitado por 
la profesora. especial de Francés de 
las Escuelas de A dultas de esta ca
pital, doña Melanie Casasús Lau
tie r .

Jlmo. S r . : Visto el expediente pro
movido por doña Melanie Casasús 
Lautier, Profesora especial de Fran
cés de las Escuelas de Adultas de 
esta capital, en solicitud de que se 
la  concedía la excedencia voluntaria, 
y teniendo en cuenta que la intere
sada se halla en condiciones legales 
para obtener la expresada exceden
cia,

Este Ministerio de acuerdo con lo 
preceptuado en el articulo 41 del Re
glamento de 7 dé septiembre de 1918, 
dictado para ejecución de la Ley de 
22 de julio anterior, ha resuelto ac
ceder a lo solicitado por la expresa
da Profesora especial, declarándola en 
situación de excedencia voluntaria, 
por un período de tiempo no menor 
de un año ni mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucho^ años. 
Madrid, 4 de octubre de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo Sr. Director general de Ense- 
fianza Primarla.

ORDEN de 9 de octubre de 1943 por 
la que se dispo n e se anuncie a opo
sición la cátedra de « Ciencias G eo
lógicas» (M ineralogía, Geografía fís i
ca y Geología) de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de G ra 
nada.

i
• limo. Sr.: Vacante la disciplina de 
; Ciencias Naturales en la Facultad de 
, Ciencias de la Universidad de Gra
nada,

Este Ministerio. h a resuelto anunciar 
la Cátedra de «Ciencias Geológicas)) 

i (Mineralogía, Geografía física y Geo
logía), para su provisión en propie- 

I dad, a oposición.
i Los aspirantes, para poder ser nd- 
¡ mitidos a €sta oposición, justificarán 
; las condiciones que se exigen en el 
¡' anuncio-convocatoria, que se regirá,
¡ como los ejercicios, por las di^posi- 
¡' cione$ d*» la Ley de 29 de julio de 
| 1943 y Reglamento de 25 de junio de 
¡ 1931, en cuanto no esté afectado por 
aquella.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucho® año®. 
Madrid, 9 de octubre de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de  14 de octubre de 1943 por 
la que se concede la. excedencia al 
Catedrático de la. Universidad de 
Valencia don T omás Elorrieta  Ar
taza.

Romo. S r . : V ista la instancia del 
, Catedrático de Derecho Político de la 
| Facultad de Derecho de la Universi- 
I dad de Valencia don Tomás Elorrie
ta Artaaa. informada por el Rectora
do dé la misma,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a l . Catedrático de referencia la 
excedencia voluntaria en su cargo, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
apartado ?) del artículo 59 de la Ley 

¡d e 29 de julio de 1943, quien se áten- 
: drá, en cuanto a su reingreso, a las 
! prescripciones de la citada. Ley y a 
i las de las 27 de jufio do 1918 y 11 do 
i septiembre de 1931 («G aceta » de 1.°
I de abril de 1932) y demás disposicio- 
! nes en cuanto no hayan sido modifi-» 
cadas por aquélla.

Lo  digo a V  I. para su conoci
miento y demás afectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 14 de octubre de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

Rrrro. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.
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ORDEN de 15 de octubre de 1943 por
la que se declara jubilada a la P ro 
fesora especial de D ibujo de las Es
cuelas de Adultas de Santiago (La  
Coruña), doña Elvira Santiso G ar
cía.

lim o S r .: Habiéndose cum,plido el 
día 2 de septiembre último, por doña 
Elvira Santiso García, Profesora es
pecial do Dibujo de las Escuelas de 
Adultas de Santiago (La Coruña), la 
ednd reglamentaria para l»a jubila
ción forzosa,

Este Ministerio ha resuelto decla
rar jubilada a la expresada Profeso
ra con el haber pasivo que por clasi
ficación la correspónda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

Hiño. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 15 de octubre de 1943 por 
la que se crean, con carácter defi
n itivo, una Escuela Nacional G ra 
duada y una Unitaria de Párvulos 
en Pa lencia, en los locales depen
dientes de la Unión de Mutualida
des y Patronatos Obreros Católicos, 
de dicha capital.

limo. S r .: Visto el expediente pro
movido por el Presidente de la Unión 
d>* Mutualidades y Patronatos de 
Obreros Católicos, de Patencia, en so
licitud de que para atender debida
mente a la educación de lc> nume
rosos niños que actualmente asisten 
a las Escuelas que sos’.iene dicha l’ns- ¡ 
titución se conceda la creación por el j 
Estado de una Escuela Nacional Gra- j  
duada de niños con cinco Secciones ; 
y una Unitaria de Párvulos, someti
das a un Consejo de Protección <«s-y 
co la r :

Resultando que en la tramitación 
d'e este expediente han sido cumpli
das cuantas formalidades y requisitos 
preceptúan las disposiciones vigente*;

Resultando que se dispone d.e los 
edificios que reúnen las necesarias 
condiciones técnico-higiénicas y peda
gógicas. dotados de todos los elemen
tos precisos, para la adecuada insta
lación y funcionamiento de las Es
cuelas solicitadas;

Resultando que la Corporación Mu
nicipal de Patencia Se compromete a 
cuantas obligaciones 1c sean propias 
r espedí o al sostenimiento, conserva
ción y casa-vivienda para los Maes
tros que se nombren con destino a las 
Escuelas cuya creación se interesa;

Considerando que se justifica debi- 
.danuju.'e la necesidad cb proceder a

la urgente creación de las expresadas 
Escuelas Nacionales, que permitirá 
a t ende r  a la educación de más de 

: 300 escolares, en su leúulidad hijos 
• de obreros asociados a dicha Insti- 
! tución ;
1 Considerando que el carácter espa- 
: ñolísimo, cristiano y popular de este 

Organismo aconseja acceder a la crea
ción de dichas Escuelas Nacionales,

: en beneficio de los supremos intere
ses de la enseñanza;

Considerando que establecido ya,
1 por Orden ministerial de 31 de diciem- 
' bre último, un Consejo de Protección 
' Escolar para las Escudas del «Ave 
: María», de Palencia, no parece lógi

co la existencia en dicha capital de 
dos Organismos análogos, aun cuan
do sean para distintos Centros de en
señanza primaria, ya que todos ellos 
túrnen la condición de nacionales, lo 
que aconseja que sea sólo uno de ellos 
el que tenga bajo su tutela y direc
ción a las expresadas Escuelas N a
cionales, tanto las del «Ave M aría» 
como las dependientes de la Unión 
de Mutualidades y Pai:ronatos Obre
ro s ; y

Vistos los favorables informes em i
tidos por la Inspección y Junta Pro- 

: vincial de Primera Enseñanza corr^s- 
; pjndienr.es.

Este Ministerio ha resuelto:
| 1.° Que se consideren creadas, con
¡ carácter definitivo, una Escuela Na

cional Graduada de niños, con cinco 
Secciones, y una Unitaria de Párvu
los en Palencia en los locales depen
dientes de la Unión de Mutualida
des y Patronatos Obreros Católicos 
de dicha capital.

2.° La dotación de cada una de 
las plazas Creadas Será la correspon
diente al sueldo personal que por su 
situación en el Escalafón general del 
Magisterio tengan les Maestros 
Maestras que se nombren para re
gentarlas. creándose para la provisión 
de las resultas cinco plazas de Maes
tro y una de Maestra nacionales, do- 

¡ lacias con di sueldo de entrada de pe
setas 5.000 y emolumentos legales, 
con cargo al crédito que para estas 

i atenciones figura consignado en el 
capítulo primero, artículo primero, 
grupo quinto, concepto primero del 

'presupuesto vigente de este Departa- 
: mentó.
i 3.° Las Escuelas N.cionales que pa- 
j ra la educación de los escolares que 
, as.sten a la Unión de Mutualidades 
•y Patronatos de Obreros Católicos se 
Iciean en virtud de esta disposición 
quedarán sometidas en su organiza- 

' ción y dirección al Consejo de Pro- 
: teeción escolar, establecido por Orden 
¡ministerial fecha 31 de diciembre úl
timo para las Escuelas del «Ave Ma- 

j lía », de Patencia, y del cual entrarán

a  formar parte como Vocales natos los 
! señores Consiliario y Presidente de la 
:Unión de Mutualidades y Patronatos 
¡de Obreros Católicos de dicha capi- 
¡tal; y
! 4.ü Por el expresado Consejo de 
! Protección Escolar se procederá a ele- 
ivar a este Ministerio la oportuna pro
puesta para el nombramiento de las 
¡Maestras y M? estros nacionales con 
i destino a las Escuelas creadas defini
tivam ente en virtud de esta Disposi
ción, siendo condición precisa el que 
(los propuestos pertenezcan al primer 
i Escalafón Gener -1 del Magisterio y 
jestén depurados sin imposición de 
¡sanción alguna.
j Lo digo a V. I. para su conoci- 
jm onto y demás efectos.
, Dios guarde a V. I. muchos años.
| Madrid, 15 de octubre de 1943.

I IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general, de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 19 de octubre de 1943 por
la que se dispone que las Escuelas 
Nacionales Graduadas del O rfelina
to m ixto de Ogijares quede a cargo 
de la Excm a. D iputación P rov in 
cial de Granada y desempeñada por 
personal religioso.

limo. S r.: Visto el expediente pro
movido por el Presidente de la exce
lentísima Diputación Provincial de 
Glunada en solicitud de que las Es
cuelas Nacionales de niños y niñas es
tablecidas en el Orfelinato mixto de 
Los Ogijares pasen nuevamente a de
pender de dicho Centro y va cargo 
de las Hermanas de la Caridad de 
San Vicente de Paú l y de Religiosos 
de la misma Orden, leg.Umente capa
citados para el ejercicio de la ense- 
ñ.nza; y

Teniendo en cuenta la conveniencia 
de que les escolares de uno y otro 
sexo acogidos ai exprerudo Orfelina
to mixto sean educados y formados 
moral y religiosamente por los 'R eli
giosos; que las Escuelas Nacionales 
cuyo cambio de provisión se interesa 
fueron cread?s por la República en 
sustitución de las que verían funcio
nando a cargo de la Corporación Pro- 
v.acial, y vistos los favorables in for
mes emitidos por la Inspección y Jun
ta Provincial de Enseñanza Primaria 
de Granada,

Este Ministerio ha resuelto: 
i.° Que Jas Escuelas Nacionales 

G izduadas de niños y níáas que ac
tualmente vienen funcionando en el 
Orfelinato mix o de Los Ogijares, a 
cargo de la Diputación Provincial de 
Granada, pierdan su condición esta
tal a los efectos de provisión y que,



P á g i n a  1 0 32 0 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  25 o c t u b r e  1 9 4 3

en su consecuencia, sean regentadas 
en lo sucesivo por personal religioso 
que legalmente esté capacitado para 
el ejercicio de la enseñanza; y

2.° Que los Maestros y Maestras 
nacionales que vengan regentando en 
propiedad las Escuelas cuyo cambio 
de provisión se acuerda por esta Or
den continúen, a todos sus efectos, 
con su condición de Maestros de la 
capital de Granada, quedando incre
mentadas ep igual número el de las 
Escuelas Nacionales de dicha capital, 
a cuyo efecto por Ja Inspección y 
Corporación Municipal correspondien
tes y de aouerdo con el Decreto de 
5 de mayo último, se procederá a la 
instalación de las mismas en los lo
cales que reúnan las condiciones ade
cuadas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1943.^

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Prim aria.

ORDEN de 19 de octubre de 1943 por 
la que se crean, con carácter pro
visional, Escuelas Nacionales de En
señanza Primaria en diversas loca
lidades.
limo. S r . : Vistos los expedientes 

promovidos por los Ayuntamientos 
que a continuación se detallan en so
licitud de la creación de las Escue
las Nacionales de Prim era Enseñanza 
que consideran precisas para atender 
debidamente a la educación de los 
numerosos escolares existentes en las 
respectivas localidades, que carecen 
de todo medio de enseñanza; y 

Teniendo en cuenta que en la tra 
mitación de dichos expedientes se han 
cumplido todas las formalidades y re
quisitos exigidos en las Reales Orde
nes de 21 de abril de 1917, 2 de no
viembre de 1923 y demás disposicio
nes vigentes, justificándose debida
mente la necesidad dé proceder a la 
creación de las Escuelas Nacionales 
que se interesan, a  cuyo efecto las 
respectivas Corporaciones Municipales 
se comprometen a facilitar todos los 
elementos necesarios para su adecua
da instalación y funcionamiento; los 
favorables informes emitidos por las 
correspondientes Inspecciones y Ju n 
tas Provinciales de Prim era Enseñan
za. y que existe crédito disponible del 
consignado para estas atenciones en 
el vigente Presupuesto de este Depar
tamento, |

Este Ministerio ha  resuelto: j
L« Que se consideren creadas, con | 

carácter provisional y con destino ai

las localidades que se citan; las si
guientes Escuelas Nacionales de Ense
ñanza Prim aria:

Dos Secciones desempeñadas por 
Maestra en la Escuela M aternal «Lu
ciana Centeno», de Córdoba.

Una unitaria de niñas en el Ayun
tamiento de Luz?.ga (Guadalajara), 
transformándose en de niños la mix
ta  existente.

Una unitaria de niñas en el casco 
del Ayuntamiento de La Cabrera (Ma
drid).

Cuatro unitarias de niños, dos de 
niñas y siete de párvulos en el Ayun
tamiento de Pamplona (Navarra), con 
destino a distintos Grupos escolaros 
de la capital.

Una de asistencia mixta desempeña
da por Maestra en cada uno de los 
agregados de Foncillo de Lugo y Mi- 
yeres de Arios, del Ayuntamiento de 
Llanera (Oviedo).

Una de asistencia mixta desempe
ñada por M aestra en el barrio de 
Chamberí, del Ayuntamiento de Te
jares (Salamanca).

Una de párvulos en el casco del 
Ayuntamiento de Simancas (Vallado- 
lid).

Una unitaria de niños y o tra  de n i
ñas en el Ayuntamiento de A-more- 
b.eta (Vizcaya).

Una unitaria de niños y otra de 
niñas en el casco del Ayuntamiento 
de Berango (Vizcaya).

Uña unitaria de niños en el barrio 
de Irazagorria, del Ayuntamiento de 
Ge rdej uela (Vizcay a ).

Dos unitarias de niños y dos de ni
ñas en el casco del Municipio de On- 
dárroa (Vizcaya).

Una unitaria de niños en Larrabas- 
terra, del Ayuntamiento de Sobelana 
(Vizcaya); y

Una de párvulos en êl barrio de 
Avanguren, del Ayuntamiento de Za
lla (Vizcaya).

2.(’ Que no se eleve a definitivo el 
carácter provisional de estas creacio
nes hasta tanto que por las respecti
vas Inspecciones Provinciales de En
señanza Prim aria se rem itan a este 
Ministerio las copias de las actas ju 
radas reglamentarias a que se refiere 
el número 5 de la ya citada Real Or
den de 2 de noviembre de 1923, den
tro del improrrogable plazo de dos 
meses que dicha disposición señala; y

3.° Que el gasto que en su día su
ponga la creación definitiva de es
tas Escuelas Nacionales sea con car
go al crédito que para estas atencio
nes se consigna en el capítulo pri
mero, artículo primero, grupo quin
to, concepto primero, del Presupuesto 
vigente de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madñd, 19 de octubre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

H i l o . Sr. Director general d e  Ense
ñanza Prim aria.

ORDEN de 20 de octubre de 1943 por
la que se accede a la devolución de 
la fianza depositada por don Desi
derio Saldaña Gil, para garantía  
de su cargo de Habilitado de los 
Maestros Nacionales del partido ju
dicial de Avilés,  y que solicitan sus 
herederos.
limo. S r .: Examinado el expediente 

de que se hará mérito;
Resultando que doña Filomena Sal- 

daña Suáre'z, asistida por su esposo, 
don Leandro Alvarez, solicita, en nom
bre propio y en el de sus hermanos 
de doble vínculo don Francisco don 
Futimio -y don Miguel, la devolución 
de la fianza depositada por su d i
funto padre, don Desiderio Saldaña 
Gil. para garantir su cargo de Ha
bilitado de los Maestros Nacionales 
del partido judicial de Aviles (Ovie
do), que desempeñó desde el 18 de 
julio de 1902 al 3 de julio de 1936;

Resultando que el finado constitu
yó en la Caja General de Depósitos, 
Tesorería de Oviedo, una fianza por 

,va)or de dos mil quinientas sesenta 
pesetas en metálico, según resguardos 
que se detallan a continuación, y cu
yas copias obran en el expediente:

El expedido en 25 de julio do 1902 
coa los números 84 de entrada y 198 
de registro, por valor de 287 pesetas 
en metálico.

El expedido en 22 de agosto de 1913 
con los números 92 de entrada y 47 
de registro, por valor de 193 pesetas 
en metálico.

El expedido en 31.de agosto de 1914 
con los números 41 de entrada y 65 
de registro, por valor de 60 pesetas 
en metálico.

expedido en 9 de marzo de 1918 
con los números 149 de en trada y 11 
de registro, por valor de 132 pesetas 
en metálico.

El expedido en 5 de enero de 1921 
con los números 1.882 de entrada y 
52 de registro, por valor de 409 pese
tas en metálico.

El expedido en 5 de abril de 1921 
con los números 645 de en trada y 61 
de registro, por valor de 41 pesetas 
en metálico.

El expedido en 19 de noviembre de 
1934 con los números 61 de entrada 
y 6.884 de registro, por valor de 1.447 
pese tas en metálico;
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Resultando que, abierto período de 
reclamaciones por anuncio inserto en 
el «Boletín Oficial» de la provincia y 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, de 27 de agosto y 24 de octu
bre <}e 1940, respectivamente, transcu
rrió el plazo señalado ¿in que se haya 
presentado alguna contra la gestión 
del Sr. Saldada Gil;

Vistos los informes de la Sección 
Administrativa de Primera Enseñan
za de la provincia, Tribunal de Cuen
tas, Ordenación de Pagos y Asesoría 
Jurídica de este Ministerio;

Considerando que, extinguida la 
obligación de garantía y demostrado 
en el expediente la exención de res
ponsabilidad en la gestión, procede 
la devolución del depósito afecto a 
aquélla,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a la devolución de la fianza deposi
tada por don Desiderio Saldaña Gil 
para garantía de su cargo de Habili
tado de los Maestros Nacionales del 
partido judicial de Aviles, y que so
licitan sus herederos.

l o  digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1943.

IBANE'Z MARTIN

lim o. Sr. Director general de Ense
ñanza Primar, a.

ORDEN de 20 de octubre de 1943 por 
por la que se accede a la devolu
ción de la fianza depositada para 

 garantizar a don Pedro Mijares Mi
jares en el cargo de Habilitado de 
los Maestros Nacionales del parti
do judicial de Llanes (Oviedo).
limo. S r.: Examinado el expediente 

de que se hará m entó;
Resultando que don Pedro Mijares 

Sobrino solicita la devolución de la 
fianza, de su propiedad, depositada 
para garantir a don Pedro Mijares 
Majares en el cargo de Habilitado de 
los Maestros Nacionales del partido 
judicial de Llanes (Oviedo), que des
empeñó desde el 16 de noviembre de 
1908 al 18 de julio de 1936;

Resultando que la fianza constitui
da suma un importe total de tres mil 
quinientas pesetas nominales, según 
detalle de los resguardos que a conti
nuación se indica, y cuyas copias 
obran en el expediente:

El número 241.867 de entrada y 
94.129 de registro, por valor de 2.000 
pesetas nominales, expedido por la Te
sorería Central de la Caja General de 
D-c pósitos en 24 de diciembre qe 1925.

1 1 número 247.226 de entrada y 
9*7.195 de registro, por valor de 500 
pesetas nominales, expedido por la

misma dependencia en 24 de diciem
bre de 1935.

El número 250.134 de entrada y 
98.675 de registro, por valor de 500 
pesetas nominales, expedido por la c¿- 
x aria dependencia en 7 de octubre 
de 1935; y 

El número 314.013 de entrada, y 
136.571 de registro, por valor de 500 
pesetas nominales, expedido por la ci
tada dependencia en 13 de octubre 
de 1934;

Resultando que, abierto período de 
reclamaciones, mediante anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia de 
27 de mayo de 1939, transcurrió el pla
zo señalado s'm due se haya presen
tado alguna contra la gestión del se
ñor Mijares Mijares;

Vistos los informes de la Sección 
Administrativa de Primera Enseñan
za de la provincia, Ordenación Cen
tral de Pagos, Tribunal de Cuentas y 
Asesoría Jurídica de este Ministerio;

Considerando que, extinguida la 
obligación de garantía y demostrado 
en el expediente la exención de res
ponsabilidad en la gestión, procede 

•la devolución del depósito,
Este Ministerio ha resuelto acceder 

a la devolución de la fianza que soli
cita el Sr. Mijares.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1943.

IBANE'Z MARTIN

limo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.

ORDEN de 20 de octubre de 1943 por 
la que se crean, con carácter defini
tivo, varias Escuelas Preparatorias 
de Enseñanza Primaria para ingreso 
en los Institutos Nacionales de En
señanza Media.
limo. S r .; Visto# log expediente#

promovidos por los Directores de los 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media de Puertollano (Ciudad Real), 
Jaén,’ San Cristóbal de la Laguna y 
de «Beatriz Gal indo», de Madrid, en 
solicitud de la creación de Escuelas 
Preparatorias de Enseñanza Primaria 
o de ampliación de secciones en las 
ya existentes, que permitan atender 
las numerosas peticiones de ingreso 
en dichos Centros; y 

Teniendo en cuenta que en la tra
mitación de dichos expedientes se han 
cumplido todos los requisitos y for
malidades prevenidas en las vigentes 
disposiciones; justificándose debida
mente la necesidad de proceder a la 
creación de las Escuelas Preparatorias 
que interesan; que s» dispone de

cuantos elementos son necesarios para 
la adeucada instalación y funciona
miento de las expresadas Escuelas; 
comprometiéndose las respectivas Cor
poraciones municipales a satisfacer 
las correspondientes indemnizaciones 
que por casa-habitación corresponda 
percibir a los Maestros y Maestras 
que se designen para regentarlas; los 
favorables informes emitidos por la# 
correspondientes Inspecciones y Jun
tes Provinciales de Enseñanza Pru 
maría, lo dispuesto en el Decreto de 
5 de ma.yo d¿ 1941 y que existe cré
dito disponible del consignado en el 
Presupuesto de este Departamento 
para la creación de nuevas plazas de 
Maestros y Maestras Nacionales,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas de

finitivamente las siguientes Escuela# 
Preparatorias de Enseñanza Primaría 
para ingreso en los Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media que se ex 
presan :

Una, con une Sección a cargo de
Maestra, en el Instituto Nacional de
Enseñanza Media d e Puertollano 
(Ciudad Real).

Ampliación de una Sección de 
Maestra en la Escuela Preparatoria
existente en el Instituto Nacional de
Enseñanza Media de Jaén.

Una Escuela Preparatoria con do# 
Secciones, ima a cargo de Maestro y 
otra desempeñada por Maestra, en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de San Cristóbal de la Laguna 
(Canarias).

Ampliación d© una nueva Sección 
a cargo de Maestra en la Escuela Pre. 
paratoria del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media femenino «Beatriz 
Galindo», de Madrid.

2.° La dotación de cada una d# 
estas Secciones será la correspondlen. 
te al sueldo personal que por su sitúa, 
ción en el Escalafón general del Ma
gisterio tengan log Maestros y Mae#, 
tras Nacionales que se designen para 
regentarla©, creándose, para la provi
sión de las resultas, igual número de 
plazas de Mteestros y Maestras Nacio
nales, dotadas con el sueldo de en
trada de 5.000 pesetag y emolumen
tos legales, con cargo al crédito que 
para e#ias atenciones figura oonsig. 
nadó en el capítulo primero, artícu
lo primero, grupo quinto, concepto 
primero, del presupuesto vigente d© 
esite Departamento.

3.° Las enseñanzas en la# nueva# 
Secciones y Escuelas Preparatoria# 
estarán dirigidas y orientadas por la# 
Autoridades académicas de los respec- 
tvos Centros; v

4.° El nombramiento de los Mae#, 
tros y Maestras Nacionales con das. 
tino a las nuevas Escuelas Prepara-
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torias será  acordado por este M inis
terio.

Lo digo a  V. I. p ara  su conocim ien
to y dem ás efectos.

Djog guarde a V. I. m uchos arios. 
M adrid, 20 de octubre de 1943. ^

IBA Ñ EZ M A R TIN

lim o. Sr. D irector general de E nse
ñ an za P rim aria .

ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas

C ontinuación al anuncio c¿e extravié  
de los cupones de la D euda, E m i
siones V V encim ientos que se re ía -1 
clonan  (13). Publicadas ¡as anterio
res e n  el B O L E T IN  O FIC IA L  D EL  
E ST A D O  en los dias 5 a 9 y 18 a 
24 de octubre actual.

F a o tu ra  núm ero 551, de D euda In 
terior al 4 por 100, emisión 1030, ven
cimiento 1.° de octubre de 1938: 

Serie A, .números 278.610, 278.637, 
278.641 al 54, 278.661 al 65, 278.678. 
278.680 aJ 85, 278.706 al 25, 278.728 
ti 33, 278.748 al 53, 278.755 y 56, 
276.782 a l 801, 278.816 y 17, 278.851, 
278.855 al 67, 278.887 al 86, 278.899 
y 900, 279.000, 279.002, 279.033, 279.036. 
279.045 a l 125, 279.131 y 32, 279,139 
al 48, 279.158, 279.164 al 78, 279.185 
ll 201, 279.206 al 32. 279.246, 279.253 
al 63, 279.265 al 77, 278.287 al 93, 
279.314 al 47, 279.349 y 50, 279.364 al 
58, 279.372, 279.385 y 86, 279.418 al 23, 
279.447 y 48, 279.500, 279.503 y 4, 
279.526 y 7, 279.533 . 279.559, 279.566, 
379.584 al 86, 279.594 al 97. 279.606
li 21 279.625, 279.633, 279.669, 279.717 
ti 26, 279.732 al 36, 279.764 y 65, 
279.768 al 89, 279.802 al U , 279.824,
379.827 y 28, 279.853 al 57, 279.865 al 
57, 279.882. 279.913 al 22, 279.944 y 45, 
379 967, 279.986 y 87. 280.005 ál 8,
280.020 al 23, 280.045 al 54, 280.086
ti 88, 280.091 y 92 , 280.221, 280.231 a l 
56, 280.259 a l 62, 280.277 a l 86, 280.289 
y 90, 280.394 al 96 , 280.400 a-1 02,
>80.489 al 05, 280.627 al 35, 280.637 y 
Í8, 280.647 al 62, 280.726 a l 29, 280.786 
ti 89, 280.793 al 800, 280.817. 280.821, 
>80 824 y 25, 280.887 y 88, 281.287. 
181 289 al 91, 281.293 , 281.434 . 281.439 
/ 40, 281.450, 281.453 al 5, 281.518 y 19, 
181.588 al 94, 281.596 , 281.616 al 20. 
>81.622 al 25,-281.679 al 83, 281.690 al 
B, 281.699 y 700, 281.701 al 10, 281.724,

2S1.770 al 72, 281.786 al 92, 281.804, 
281 814 al 16. 281.823 al 29. 23¡1.8G0 y 
61, 281.865, 281.890 y 91, 281.943.

*  *  *

F a ctu ra  núm ero 552 de Deuda P er
petua In terior al 4 por 100, emisión 
1930, vencim iento 1.° de octubre de 
1938:

Serie A, núm eros 252.130 al 33, 
250.160 a l 63, 250.181 al 83, 250.285, 
250.291, 252.162, 2 5 4.0 5 4, 256.742,
256.744, 256.761, 256.809 a 1 11> 259.783, 
259.805. 259.813 y 14, 261.697, 262.419, 
264.250 y 51, 264.716, 265.813, 266.128 
y 29, 272.080 85, 272.089 ni 93,
274.398 al 401, 274.433, 274.458, 274.508 
y 9. 274.597 ai 99, 275.275, 275.383 al 
85, 275.3-93 y 96, 275.398 y 99, 276.342- 
276.596, 277.444 al 47, 277.451 al 53, 
277.745 al 47, 278.104, 278.486, 278.575, 
278.579 al 82.

Serie B , núm eros 185.383, 185.894, 
185.999, 186.019. 186.503 y 4, 186.591, 
186.778 y 79, 186.798.

Serie D, núm eros 42.551, 43.905.
45.096, 45.180, 46.498, 47.178, 47.187,

' 47.261, 47.781, 47.784, 48.599 al 600,
t 48.648. 48.835. 49.048.

Serie G, núms. 89.124 y 25, 102.065, 
102.686 y 87, 102.944, 103.058, 103.065 
103.091 al 93, 103.423, 104.527 al 29.
105.963, 106.279 y 80, 103.382, 106.921 
al 24. 107.128 al 30, 107.599, 107.722, 
107.905. 107.915.

Serie H, núm eros 75.209. 76.046,
76.422, 76.496, 77.606, 77.636, 80.860, 
81 .838’ ai 44, 82.52-6. 83.284, 85.598,
83.601 a.l 08, 84.089, 84.091, 84.369 y 70.

*  *  *

F a c tu ra  núm ero 553 de Deuda P e r
petua In terio r al 4 por 100, emisión  
1930, vencim iento il.° de octubre de 
1938:

Serie A, núm eros 301.262 y 63,
302.399 , 305.959 y 60, 319.364 y 65, 
320.368, 328.11.4, 331.246 y 47, 331.253 
y 54, 331.260, 331.445 , 331.512 y 13, 
331.525 y 26, 331.548 al 51, 331.563 y 
64, 1331.588 , 331.603 , 331.634 al 36, 
331.658, 331.760, 3311.950 al 53, 331.981, 
332.093, 332.108 y 09, 338.126, 334.084, 
335.566 y 67. 336.826 , 336.833 al 36, 
336.836 a l 40, 336.859 y 70, 336.893, 
3®6.94'5, 336.952 a l 60, 336.964, *336.970 
al 74 , 337.027, 337.029 y 30, 337.047 al 
51, 337.061 al 64 , 337.087 a l 92.

Serie B, núm eros 178.283, 178.588, 
179.498, 179.510 y 11. 179.563, 179.755 

al 59, 179.803, 180.370, 180.472 a l 74, 
180.508, 180.578, 180.583, 180.837, 181.178, 
182.360, 182.372, 182.374, 182.489, 182.507 
y 08, 182.557 a] 67, 182.740, 183.105, 
183.111 y 12, 183.165, 183.167, 183.196, 
183.23$, 183.270 v 71. 183.334 al 38, 
183.456 183.863 183.875. 183.877 al 80, 
183.923 al 25, 184.497, 184.625, 184.807, 
185.030, 185.163, 185.275.

Serie C. núm s. 172.339 y 40. 17*2.342 
■y 43, 172.523, 172.566, 175.419, 176.520

I al 22, 175.574, 176.909 y 10, 176.976,
| 177.019 al 21, 177.028 ai 30. 177.196 al 
| 99, 177.958, 177.969, 178.035 al 37,
. 179.095, 180.002. 180.026, 180.043 y 44,

180.168, 180.825, 180.856 al 60, 181.989,
182.072, 182.079, 183.070 v 71, 183.337,
183.714. 183.717 y 18. 183.834, 184.032.

Se r ie  D, números 5.012, 7.931, 7.941 
al  43, 11.124, 12.743, 12.749. 12.755,
12.784. 12.789. 12.794, 12.800 y Cl,
13.993 a] 95, 14.C03. 14.012, 14 967.
15.247 y 48. 16.716, 17.006 17 021,

¡ 19.625, 20.228 y 29, 2-0.233 al 39. 2-0.415, 
j 21.831, 22.042, 22.430 y  3-1. 22.969 y 70- 
i2 4 .5 1 2  al 14. 24.736, 24.745, 26 008,
i 26.475, 28.419, 29.194 y 95, 85.652,
| 34.610- 36.208, 37.269, 37.796 y 97,
I 38.409.
i Serie  E. números 4.453. 6.4G1 y 62,
I 8.529. 9.376. 10.021, 10.805 al 07.

10.815, 13.810. 14,183. 17.309, 13."36,
22,931 y 32.. 25.855 v 52. 28.460. 30.553, 

Serie F .  núm eros 2 450. 2.767, 2.894, 
9.415, 11.090. 13.160. 13.759, 19.6-07,
20.715, 22.336 al 40.

Serie G. números 50.417. 83.637.
83.641 y 42. 83.871 y 72, 84604, 81 626, 

•S 5.870 v 71. 86.110 v 11. 86.121,
88.665. 139.856 y 57, 93.805 y 06, 95.358, 
95.282 v 83. 95.287 -J 89. 100.031,
100.435 y 3-6. 101.259 al 64, 102.052.

Serie H, números (13 062 al 81,
66.793, 66.93'5. 67.077. 69 544. 69 564,
71.757, 72.056. '72 114, 72.230. 72.299 y 
300. 72.302 y 03, 73.229, 73.232, 73.234. 

*  *  *

F a c tu r a  nú m ero 554. la  Deuda 
P erp etu a  In te r io r  al 4 por 100- em i
sión 22 de agosto de 1919. venci
m iento l.°  de octubre de 1938:

Serie A, núm eros 159.111, 185.888, 
¡185.918 a1 20, 185.985 al 41, 185.958 y 

69, 185.962 v 63, 185.966 v 67, 185.996 
y 97, 186.322 al 38, 186.369 al 78,

! 186.396 al 403. 186.408 al 11, 186.432.
! 186.43-7 al 44, 186.459 al 61, 186.472,
| 186.475 al 77, 186.481 al 83, 186.491 y 
i 92, 186.506, 186.555 al 63, 186.577 al 
| 79, 186.6D2 y 3. 186.631 al 38, 186.644 
I y 45, 186.667 al 73, 186.683, 186.693 al 
| 95, 186.722 al 24, 186.730, 186.743 al 
| 62,’ 186.799 al 811, 186.816 y 17, 186.919 

al 25, 186.841 al 52, 186.872 al 91,
| 186.894 al 96, 186.900, 187.137 y 38,
1 187.365. 187.493 187.752 al 54. 187.872 
¡ al 74, 1-88.065 al 77, 188.252 al 61,

188.301 y 2, 188.329. 188.332 al 34,
1 8 8 . 3  5 5 .  188.472, 188.593, 188.7Ó2, 
188.713, 188.716 y 17, 188.830, 188.874
y 75, 1-88.950 y 51. 188.982 al 84. 188.994, 
189.005 al 8, 189.031 al 36, 189.049 al 
64, 189.122 y 23 189.135, 189.179 y 80, 
189.188, 189.195 y 96, 189.204 a l 6, 
189.215 al 25, 189.237 y 38, 189.266 al 

I 68. 189.271 al 73, Í89.288 al 302,
189.305, 189.321 y 22, 189.356 al 58, 
189.366 al 72. 189.377 al 81. 189.386, 
189.399, 189.409. 189.455. 189,488 aI 90,
189.492 v 3, 189.496. 189.550.. 189.577, 
189,701, 189.704, 191.540, 102.378 y ^
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198.927 al 32, 198.934 al 8, 198.955,
200.244, 200.399, 205.754, 206.025 y 26,
217.006 al 38, 217.054, 217.060, 217.066 
y 67. 217.070 al 74, 217.091 al 103, 
217.105, 217.109 al 39, 217.178 al 84,
217.188 al 94. 217.198 iv 99. 217.215 al 20 
217.226, 217.229 217.232 al 42, 217.244
al 53.

(C°nt¡nuará.)

M IN IS TE R IO  DE A G R IC U LTU R A

Dirección General de Agricultura

Convocando oposición restringida de 
aspirantes a ingreso en el Cuerpo 
Pericial Agrícola del Estado, entre 
los Peritos agrícolas que prestan ser
vicio en la Dirección General de 
Ganadería.

En virtud de las atribuciones que 
me están conferidas, y de acuerdo con 
la Orden ministerial de 9 de octubre 
de 1943, se convoca a oposición res
tringida de aspirantes a ingreso en 
el Cuerpo Pericial Agrícola del Esta
do entre los Peritos Agrícolas con ti
tulo oficial que prestan servicio en la 
Dirección General de Ganadería con 
consignación presupuestaria.

Lós ejercicios de estas oposiciones 
darán comienzo el dia 10 de enero 
de 1944. y se verificarán en los loca
les que designe esta Dirección, anun
ciándose previamente en los de] M i
nisterio de Agricultura y Dirección 
General el día. en que se habrá de 
verificar el sorteo de los opositores, así 
como las listas de los mismos y cuan
tos extremos puedan interesar a los 
aspirantes.

Para pasar de un ejercicio al si
guiente, y dentro de cada ejercicio de 
un examen a otro, será indispensable 
que el opositor obtenga una califica
ción media mínima que será previa
mente fijada por el Tribunal.

Todos los opositores acompañarán 
a su instancia los documentos si
guientes:

a) T itu lo oficial de Perito Agríco
la, copia notarial debidamente legali
zada o certificación de haber realiza
do el pago legal para la obtención de 
dicho título.

b) Cédula personal.
c) Certificación de nacimiento, le 

galizada si no fuera del territorio de 
Madrid.

d) Certificado de buena conducta, 
expedido por la Autoridad correspon
diente.

e) Certificación de a n t e ceden tes 
panales.

f )  Dos fotografías tamaño corrien
te de carnet.

Una vez terminado el último ejer
cicio de la oposición, el Tribunal fo r 
mará la relación definitiva de ono- 
á'toreá con derecho a ocupar pía?»,'

en la que figurarán colocados exclu
sivamente por el orden de sus res
pectivas calificaciones.

Estas aposiciones se verificarán con 
arreglo a> las normas y programa 
aprobados, que se publicarán en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
con anterioridad a la fecha en que 
habrá de verificarse la inscripción de 
los opositores para tomar parte en es
ta convocatoria.

Las instancias solicitando t o m a r  
parte en esta oposición se dirigirán al 
limo. Sr. Director general de Agricul
tura y se presentarán, en unión de to
da la documentación necesaria, en ia 
Secretaría General de esta Dirección 
todos los días laborables desde el dia
1.° de nov.embre próximo hasta el 
día 15 del mismo mes inclusive, des 
de las diez a las catorce horas.

En el acto de entregar la instan
cia recibirá cada oposiror, previo pa
go de cien pesetas, destinadas a cu
brir los gastos que la oposición origi
ne. la correspondiente papeleta de 
examen, que presentará al Secretario 
del Tribunal necesariamente en el m o
mento de dar comienzo a s-u primer 
ejercicio, y el que no lo hiciere de
caerá de su derecho definitivamente. 
Los opositores no podrán reclamar la 
devolución de la cantidad entregada, 
salvo en el c.-so de que no fueran 
admitidos a la oposición por estimar 
e! Tribunal que carecen de los requi
sitos necesarios para ello.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de, 1943.—El 

Director general, Manuel de Goytia.

Sr. Secretario general de la Dirección
General de Agricultura.

Designando el Tribunal que ha de 
juzgar la oposición restringida al 
Cuerpo Pericial Agrícola del Estado, 
entre los Peritos Agrícolas que pres
tan servicio en la Dirección Gene- 
neral de Ganadería.
En virtud de la Orden del M iniste

rio de Agricultura de fecha 9 de oc
tubre de 194-3, y de acuerdo con las 
disposiciones vigentes:

Esta Dirección General ha tenido 
a bien designar al Consejero Inspec
tor general del Cuerpo de Ingenieros 
Agrónomos, limo. Sr. D. José Cruz La. 
pazarán Beristain, como Presidente; a 
'os ingenieros Agrónomos don Daniel 
Maqueda Gudiño, don Luis Fernán
dez Salcedo y don Francisco Hernán
dez Jiménez, como Vocales, y al Pe
rito Agrícola del Estado don Domin
io Mozo Izquierdo, como Secretario, 
para que constituyan el Tribunal que 
,.u de JiGgar loe edeix>ic¿GS de oposi

ción restringida a ingreso en el Cuerw 
po Pericial Agrícola del Estado, con
vocados por la citada Orden ministe
rial y la de esta Dirección General 
de 21 de octubre del corriente año.

Dicho Tribunal tendrá derecho al 
percibo de dietas y asistencias, con 
arreglo a lo dispuesto en el Real De
creto de 18 de junio de 1924.

En caso de ausencia o enfermedad 
del Presidente, ejercerá sus funciones 
el Vocal Ingeniero de mayor catego
ría.

Lo que participo a V. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M?.drid. 22 de octubre de 1943.—El 

Director general, Manuel de Goytia.

Sr. Secretario general de la Dirección
General de Agricultura.

M IN ISTE R IO  DE EDUCACION 
N ACIO NAL

Dirección general de Enseñanza Uni- 
verstaria

Convocando oposiciones para proveer 
la cátedra de «Ciencias Geológicas»  
(Mineralogía, Geografía física y 
Geología) de la Facultad de Cien- 
Cuas de la Universidad de Granada■

En cumplimiento de lo prevenido en 
Orden de esta lecha,

Esta Dirección general ha acordado 
que se anuncie, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 58 de la Ley de 
Ordenación de la  Universidad Espa-, 
ñola de 29 de julio de 1943, para su 
provisión en propiedad, por oposición 
directa, turno único, Ha Cátedra de 
Ciencias Geológicas (Mineralogía, Geo_ 
grafía física y Geología) de la Fac-ul- 

I tad de Ciencias de la Universidad de 
Granadti. dotada con el sueldo anual 

I de entrada de doce mil pesetas.
¡ Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren 1*3s condiciones si
guientes exigidas en el Reglamento v i. 
gente de 25 de (junio de 1931, en cuanto 
no esté afectado por la referida Ley 
y en otras disposiciones:

1."- Ser españdl.
2.a Haber cumplido veintiún años de 

edad.
3.a No hallarse el aspirante incapa

citado para ejercer*cargos públicos.
4.3 Estar en posesión del título de 

Doctor que exige la legislación vigen-. 
te para el desempeño de la vacante o 
del certificado de aprobación de loe 
ejercicios correspondientes al mismo, 
pero entendiéndose que el opositor qué 
obtuviere la plaza no pc#rá tomar po
sesión de ella sin la presentación del 
tí tufo académico referido.

Presentar un trabajo científico 
escrito expresamente para la oposi-
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6.a Haber desempeñado fuhción do
cente o investigadora efectiva durante 
dos años como mínimo en Universidad 
del Estado, Institutos de Investigación 
o profesionales de la misma, o del Con
sejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas, o ser Profesor numerario de Es_ 
cuela Especial Superior o Catedrático 
de Centros oficiales ^e Enseñanza Me
dia.

7.a La firme adhesión a los princi
pios fundamentales del Estado, acredi 
tad'a mediante certificación de la 
Secretaria General del Movimiento.

8.a La licencia del Ordinario res
pectivo, cuando se trate de eclesiás 
ticos.

9.a Los aspirantes femeninos acre
ditarán haber realizado el «Servicio 
Social de la Mujer» o, en otro caso, la 
exención del mismo.

10. Los aspirantes que hubieren 
pertenecido al Profesorado en cualquie. 
ra de sus grados o que hayan sido 
funcionarios públicos antes del 18 de 
julio de 1936, presentarán el certifica
do de depuración correspondiente, y 
aquellos en quienes no concurrieran 
ninguna de ambas circunstancias, pre
sentarán una declaración jurada de no 
estar comprendidos en dicho caso.

Con Ca instancia se acompañarán ne
cesariamente les siguientes documen
tos:

a) Certificación del acta de naci
miento legalizada y legitimada en su 
caso.

b) Certificación del Registro Cen
tral de Penados ¡y Rebeldes.

c) Título de Doctor o certificado de 
haber aprobado . los ejercicios corres
pondientes para la obtención del 
mismo.

d) Certificado d-e depuración o de
claración jurada, tndicada en la condi
ción 10. »

e) Certificación de fiime adhesión 
a los principios del nuevo Estado, ex
pedida por la Secretaría general del 
Movimiento.

f) El trabajo científico a que Be re_ 
flere la condición 5.a de este anuncio.

g) La certificación o prueba docu
mental de los extremos indicados en la 
condición 6.a

h) Las aspirantes unirán certifica
ción expedida por la Delegación Na
cional u organismp autorizado en la. 
que conste haber realizado el «Servi
cio Social de la Mujer» o la exención 
de éste en su caso.

i) Los aspirantes que sean eclesiás
ticos presentarán la expresa autoriza
ción de su Prelado respectivo para po
der concurriría esta oposición.

j) A la instancia deberán también 
unir el resguardo de haber satisfecho 
diez pesetas en metálico por derechos 
de formación de expediente (Orden fte 
1-4 de mayo de <1940), y ante ©1 Tri

bunal justificarán, por medio del co
rrespondiente recibo, que han abonado 
75 pesetas en metálico por derechos de 
oposición a que hace referencia la Rea: 
Orden de 12 de marzo de 1925. Dichas 
cantidades deberán ser abonadas en la 
Habilitación de este Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 3.° del Reglamento de 25 de 
junio de 19-31, y bajo pena de exclu
sión, las instancias habrán de dirigir
se precisamente a este Ministerio en el 
plazo improrrogable de sesenta días 
naturales, a contar desde el siguiente 
al de la publicación -ce este anuncio en 
el BOLETIN OFIOIAL DEL ESTADO.

Todas Has solicitudes que lleguen al 
Registro general del Departamento 
una vez caducado el plazo de presen
tación, serán consideradas como fuera 
de éste y, en consecuencia, excluidos 
de la oposición sus firmantes.

El referido plazo se entenderá am. 
píliado en ocho días naturales para lo 
recepción de instancias de aspirantes 
residentes en las Islas Canarias y po
sesiones españolas de Africa.

Dentro de dicho plazo habrán do 
presentarse 'las solicitudes acompaña
das necesariamente de todos los do
cumentos anteriormente expresados r.r 
siendo válidas las peticiones en las que 
se haga erferencia a documentación 
presentada en expediente de oposicio
nes a otras Cátedras.

No se admitirán después otras soli
citudes documentadas que aquéllas qu? 
los aspirantes o los 'Centros por los 
que se cursen hayan depositado en al
guna Administración de Correos y se 
acredite mediante el oportuno recibo 
que lo han hecho en pliego certificado 
y dentro ddl plazo suficiente para que 
puedan llegar a-l Minirterio a su debi
do itiempo.

El ¡pres-eante en unció deberá publicar
se en los «Boletines Oficiales» de las 
provincias y en los tablones de anun
cios de (los establecimientos docentes, 
lo cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas disponga ni, desde 
luego, que así se verifique sin más que 
es-te aviso.

Madrid, 9 de octubre de 1943.—El 
Director general, P. O., Luis Ortiz.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Rectificando el nombramiento de Pre
sidente del Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios a plazas de Pro
fesores adjuntos de Latín de Ins
titutos Nacionales de Enseñanza 
Media.
Por haberse padecido error material, 
Esta Dirección G:neral hace públi

co se entienda rectificada la Orden 
ministerial de 7 de los corrientes (BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO del
día de hoy) en el sentido de que el 
Catedrático de la Universidad Central 
designado Presidente del Tribunal que 
ba de juzgar los ejercicios a plazas 
de Profesores adjuntos de Latín de 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media es d o n  Bernardo Alemany 
Solfa.

Madrid, 18 de octubre de 1943.—El 
Director general, Luis Ortiz.

Rectificando la transcripción inser
ta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 4 de los corrien
tes, del programa para los ejerci
cios de Profesores adjuntos de 
Francés de Institutos Nacio nales de 
Enseñanza Media.
Al comprobar con el original el pro

grama para los ejercicios de Profe
sores adjuntos de Lengua Francesa 
de Institutos Nacionales de Enseñan
za Media, inserto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO correspon
diente al día 4 de los contentes, se 
ha #observado la omisión de los te
mas 45 y 46, en cuanto a numeración, 
de dicho programa, por lo que 

Esta Dirección General hace públi
ca la rectificación siguiente:

Tema 44. La elocuencia religiosa. 
Bossuot, Bourdalonc, Fléchier y MaS- 
sillon.

Tema 45. Fénelon, La Bruyére y 
Saint Simón. Montesquieu y Buffon, 

Tema 46. Voitaire, Rousseau, Ber- 
nardin de Saint Pierre y André Ché- 
rier.

Madrid. 20 de octubre de 1943.—El 
Director general, Luis Ortiz.

Rectificando el anuncio de las plazas 
vacantes a proveer, mediante ejerc

icio de oposición, por Profesores 
adjuntos de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media.

Anunciadas, por Orden ministerial 
de 19 de agosto último, inserta en 
e l‘ BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
correspondiente al día 5 de septiem
bre, las plazas vacantes a proveer, 
mediante ejercicios de oposición (con
vocatoria de 8 de febrero del año ac
tual, BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 20). por Profesores adjuntos 
de institutos Nacionales de Enseñan
za Media,

Esta Dirección General hace públi
co que, en sustitución de la vacante 
de Lengua Griega correspondiente al 
Instituto de Badajoz, se entienda de
be ser provista la del de Cáceres.

Madrid, 18 de octubre de 1943.—El 
Director general, Luis Ortiz.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Puertos y Se

ñales Marítimas
Autorizando a don Francisco Carda

ma para ampliar la concesión que 
le fué otorgada en 15 de julio de 1940 en "Punta de San Gregorio", 
zona marítimo-terrestre de la ría 
de Vigo
Visto el expediente incoado por la 

Jefatura de Obras públicas de Pontevedra, a petición de don Francisco 
Cardama, para ampliar las obras co
rrespondientes <a l a concesión otorgada por Orden ministerial de 15 de 
julio de 1940. para establecer un as
tillero y varadero en el lugar deno
minado «Punta de San Gregorio», de 
la ría de Vigo;

Resultando* que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin  que se haya presentado reclamación 
en contra, y la información oficial ha sido favorable a¡ otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconveniente ni perjuicio para el interés 
púlico en acceder a lo que se pide y con las obras que So pretende cons
truir se beneficia la industria de la- construcción n av a l;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto es, sujeta al pago de un canon, 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto acceder 
a lo solicitado, con lás condiciones siguientes:1.a Se autoriza a don Francisco 
Cardama para ampliar la concesión 
que le fué otorgada por Orden mi
nisterial de 15 de julio de 1940 en la zona marítimo-terrestre de la ría de 
Vigo. denominada «Punta de San Gre
gorio», para astillero y varadero.2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito en Pontevedra el 26 de diciembre ú0 1942, 
por el Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos don Enrique Picó; no 
podiendo ser destinado el terreno 
afectado a usos distintos de aquellos 
para los que se concede, sin la  'tramitación del oportuno expediente, quedando obligado el concesionario 
a conservar las obras en buen esta
do.

3.a Esta concesión se otorga a título precario, sin plazo limitado, sin 
perjuicio de tercero, dejando a sa l
vo el derecho de propiedad, y con sujeción a lo dispuesto en el artículo 
47 de la vigente Ley de Puertos.

4.a El concesionario abonará <d canon de una peseta por metro cuadra
do de superficie ocupada y año, por 
semestres adelantados, en la Caja de 
la Junta dp Obras del puerto de Vigo

 y a partir de la fecha lím ite que 
para el comienzo de las obras se le 
asigne. Este canon será revisable por acuerdo de la Administración, que
dando obligado el concesionario al 
pago de los arbitrios que tiene esta
blecidos o que se establezcan por la  Junta para la carga y descarga de 
mercancías por sus muelles y rampas, así como al pago del Impuesto 
establecido o que se establezca sobre 
la pesca.5.a El concesionario, en el plazo 
de un m es a partir de la fecha de la 
concesión y, en todo caso antes del replanteo, elevará al 5 por 100 del 
importe de las obras la fianza depo
sitada y reintegrará esta concesión  
con arreglo a lo dispuesto en la vi
gente Ley de¡ Timbre.

6.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras Públicas de la provincia, con intervención de la 
Dirección facultativa del puerto de Vigo. levantándose acta y plano, que 
serán sometidos a la aprobación de 
la Superioridad. El concesionario que. 
da obligado a solicitar de la Jefatu
ra de Obras públicas la práctica del replanteo y a consignar el importe 
de su presupuesto en tiempo y forma de modo que pueda verificarse el re
planteo antes de terminar el plazo 
fijado para comenzar las obras.

7.a Las obras comenzarán en el plazo de tres meses y terminarán en 
el de doce meses, contados ambos 
plazos a partir de la fecha de la concesión.

8.a Terminadas las obras, ei con
cesionario lo pondrá en conocimien
to de la Jefatura de Obras Públicas de la provincia, para que se proce
da al reconocimiento final, con in
tervención de la Dirección facu ltati
va del puerto de Vigo, extendiéndose acta de su resultado, que será so
metido a la aprobación de la  Supe
rioridad.

9.a Las obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia y de la Dirección facultativa del puer
to de Vigo.

10. Todos los gastos que se ocasionen por el replanteo, la inspección y el reconocimiento de 'las obras se
rán de cuenta del concesionario.11. Si transcurrido el plazo señ a 
lado para comenzar las obras no se 
hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga por el concesionario, se 
considerará, desde ¡uego y sin más 
trámite, anulada la concesión, -quedando a favor d el Estado la  fianza 
depositada.

12. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio
nes vigentes apelativas ai contrato y 
accidente* de& trabajo, retiro obrero

y demás disposiciones de carácter social, así como también deberá day 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 
de protección a la industria nacional y a lo que afecta a esta conce
sión del Reglamento de Costas f  Fronteras, y, por último, a respeta* 
las servidumbres de vigilancia, lito* ral y salvamento. ,

13. La falta de cumplimiento po# 
e¡ concesionario cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de 
caducidad de la  concesión y, llegado 
este caso, se procederá con areglo a  
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada pof el Sr. Ministro digo a V. S. para su  conocimiento, el del interesado y d e
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 15 de octubre de 1943.—El 
Director general, M. Menéndez Bo- 
neta.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas 

de Pontevedra.

Autorizando a don Julián Prieto Mar
cos para construir un puente sobre el arroyo Molinao , del término de  
Pasajes  (Guipúzcoa).
Vista la petición formulada por don 

Julián Prieto Marcos para obtener la 
autorización necesaria para construir 
un puente sobre la ría de Molinao, 
término de Pasajes, y el expediente 
incoado por la Jefatura de Obras Pú
blicas de Guipúzcoa;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin  
que se haya presentado reclamación  
en contra, y la información oficial ha  
sido favorable al otorgamiento de la concesión;

Considerando, de conformidad con 
la propuesta de la Junta de obras del 
puerto de Pasajes, que para dar cumplimiento a las servidumbres de vigilancia y salvamento, el puente debe 
ser de uso público y gratuito, así co
mo también si, en el futuro, con mou 
feivo de apertura de nuevas calles, es 
de conveniencia pública, el. tránsito por él;

Considerando que no existe incon
veniente en acceder a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, ^sj 
to es, su jeta  al pago de un canon, Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Se
ñal1, es Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo que se pide, con las 
condiciones s igu ientes:

1.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto que ha servido dé



P á g i n a   1 0 3 2 6  B O L E T I N O F I C I A L  D E L  E S T A D O  25 o c t u b r e  1 9 4 3

base a la tramitación del expediente, 
que lleva fecha 30 de octubre de 1942 
y está guscri'to por el Ingeniero de 
Caminos don Fermín Altuna.

2.a Las obras ¿eran replanteadas 
por la Jefatura de Obras Públicas con 
el concurso del Ingeniero Director del 
puerto.de Pasajes, y qel resultado se 
levantará acta, que será sometida a 
la aprobación de la Superioridad. El 
concesionario queda obligado a solici
tar de la Jefatura de Obras Públicas 
la práctica del replanteo y a consig
nar el importe de su presupuesto en 
la Pagaduría de la misma, en tiempo 
y forma, de modo que pueda verifi
carse el replanteo dentro del plazo se
ñalado para comenzar las obras.

3.a Se dará comienzo a las obras 
en el plazo de dos meses, y deberán 
quedar terminadas en el de seis me
ses, contados ambos plazos a partir de 
la fecha de la notificación de la con
cesión.

4.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras Públicas, a fin 
de proceder al oportuno reconocimien
to, de cuyo resultado se levantará ac
ta, que será sometida a la aprobación 
de la Superioridad.

5.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de Guipúzcoa y Direc
ción Facultativa del puerto de Pasa
jes.

• 6 . a Txlois los gastes que originen el 
replanteo, la inspección y el recono
cimiento <¿e las obras serán de cuen
ta, del concesionario.

7.a El concesionario abonará un ca
non dé diez pesetas anuales en la Ca
ja  de la Junta de Obras del puerto 
de Pasajes. Este canon será rev*sable, 
y por tanto variable, por acuerdo de 
Ja Administración.

8.a Dentro del plazo reglamentario 
de un mes, el concesión3rio.depositará 
como, fianza, en Ta Caja General de 
Depósitos o en cualquiera de sus Su
cursales. la cantidad que determina -el 
párrafo último del articulo 75 del Re
glamento para la ejecución de la vi 
gente Ley de Puertos, fianza que será 
devuelta una vez aprobada el acta de 
reconocimiento de las obras, y rein
tegrará la concesión con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley del Timbre.

9.a Esta concesión se otorga en pre
cario, sin plazo limitado, salvo el de
recho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero, sometida a lo dispuesto en el 
articulo 47 de la Ley de Puertos, sien
do de uso público y gratuito el puen
te cuyas obras se autorizan.

10. Si transcurrido el plazo señala
do para comenzar las obras, no hu
bieran sidb empezadas éstas ni se 
hubiere solicitado prórroga por el con
cesionario, se considerará anulada la

petición sin más trámites, quedando a 
favor del Estado la fianza depositada.

11. El puente será de uso público 
y gratuito para efectividad ¿e h s  ser
vidumbres de vigilancia, litoral y sal
vamento/ y, en el caso de que, por 
razón de reformas urbanas. sea de 
pública conveniencia, el 'tránsito por 
el mismo.

12. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las Leyes de 
accidentes del trabajo, retiro obrero 
y demás disposiciones vigentes de ca
rácter social: al de la Ley do protec
ción a la industria nacional y Re
glamento de Costas y Fronteras, que
dando obligado asimismo a respetar 
las servidumbres de vigilancia, litoral 
y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad d? la concesión, y llega
do este caso, se procederá con arreglo 
a lo determinado en las disposiciones 
vigentes o que en lo sucesivo se d ic
ten sobre la materia.

Lo auc de orden comunicada por 
el señor Ministro digo a V S. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1943.—El 

Director general, M. Menéndez Bo- 
neta.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Guipúzcoa.

Autorizando a don Tomás Ruiz de 
Velasco para construir tres  
planchadas de madera en la margen 
derecha, de la ría del Nervión, en  
Desierto-Erandio (Vizcaya).

Visito el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Viz
caya, a petición de don Tomás Ruiz de 
Vela seo, para establecer tres plancha
das de madera en la margen derecha 
de la na del Nervión, en Desierto- 
Erandio;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 41 de la 
vigente Ley de Puertos y el expedien
te ha sido tramitado con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 75 y demás 
correspondientes del Reglamento pa
ra su ejecución;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra, y la información oficial ha 
sido favorable al otorgamiento de la 
concesión:

Considerando que no existe incon-' 
veniente ni perjuicio para el interés 
público en acceder a lo que se pide

y con las obras proyectadas se bene
ficia .a ndustr.a de construcción na
val afee luda:

Consider. ncio que la concesión debo 
ser otorgada con caiácter oneroso, es
to es, sujeta ai pago de un canon.

Este Ministerio, de acuerdo c<>n ;a 
Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas ha resuelto acceder 
a lo solicitado, con las condiciones si
guientes:

1.a Se autoriza a don Tomás Ruiz 
de Velasco para la construcción de 
tres plonchadas de madera en :a mar
gen derecha de la ría, en Dosierto- 
Erandio. enfrente de los talleres na
vales del mismo peticionario. Igual
mente se autoriza la instalación, en 
dos de dichas planchadas, de vías que. 
atravesando la zona de servicio por
tuario, penetren en los expresados ta
lleres.

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto que ha servido de 
base a la tramitación, y que está sus
crito por el Ingeniero de Caminos. Ca
ñóles y Puertos don Luis Sainz Agui- 
rre, en lo que no resulte modificado 
por las presentes condiciones, si bien 
en su ejecución podrán modificarse 
los detalles de las obras propuestas, 
siempre que las alteraciones se hagan 
con la conformidad de la Jefatura de 
Obras Públicas de Vizcaya y de la 
Dirección de las obras del puerto de 
Bilbao

3.a No podrán dedicarse las obras 
ejecutadas ni el terreno ocupado a 
fines ni usos distintos a aquellos para 
los que es otorgada la presente con
cesión.

4.a Se otorga la concesión en pre^ 
cario, sin plazo limitado, sin perjui
cio de tercero, dejando a salvo el de
recho de propiedad y con sujeción a 
lo dispuesto en el artículo 47 de la 
vigente Ley de Puertos.

5.a Serán de cargo del concesiona
rio el refuerzo 0 modificación de. las 
obras del puerto que sea necesario
ejecutar con motivo de las que se con
ceden, así como el reparar por su 
cuenta las avenas que ocurran en la 
zona de servicio afectada por la con
cesión. duran:e la construcción y ex
plotación do ést,-., efectuando los co* 
rrespendientes trabajos en los plazos 
que se le señalen por la Junta de
Obras del Puerto.

6.a Las obras serán replanteadas
por la Jefatura do Obras Públicas de 
Vizcaya, con el concurso de la Di
rección facultativa de las obras del 
puerto de Bilbao. El concesionario 
queda obligado a solicitar de aquella 
Jefatura la práctica del replanteo y 
a consignar su importe en la Paga- 
duna de la misma, en tiempo y for
ma, do modo que pueda verificarse 
el replanteo dentro del plazo seña-
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lado para comenzar las obras. De esta 
operación se levantará acta y plano, 
que serán sometidos a 1& aprobación 
de la Superioridad.

7.a Se dará principio a las obras en 
el plazo de un mes, y deberán quedar 
terminadas en el de seis meses, con
tados ambos plazos a partir de la 
fecha de la concesión. Dentro de es
tos plazos, la ejecución de las vias 
que atraviesan la zona de servicio 
deberá hacerse en el plazo de ocho 
días, a contar de su comienzo. Los 
trabajos se llevarán de modo que, a 
juicio de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Vizcaya y de la Dirección 
de las Obras del puerto de Bilbao, se 
reduzcan en todo lo posible las mo
lestias que a otros intereses puedan 
originarse, por lo que no deberán co
menzarse las obras sin notificarlo a 
laa referidas Jefatura y Dirección, 
con quince días de antelación a la 
fecha del comienzo, así como las dis
posiciones que se propongan adoptar 
al fin indicado, no p udiendo comen
zarse las obras sin su aprobación.

8.;t Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras Públicas de 
Vizcaya, la que, con el concurso de 
la Dirección facultativa de las obras 
del puerto de Bilbao, procederá al 
oportuno reconocimiento, levantándose 
acta y plano, con el resultado del 
mismo, que serán sometidos a la com
petente aprobación.

9.a Dentro del pl)azo reglamentario 
de mn mes, el concesionario depositará 
como fianza definitiva, en la Caja Cen
tral de Depósitos o en cualquiera de 
sus Sucursales, la cantidad necesaria 
para que el total depositado ascienda 
al cinco por ciento del presupuesto de 
las obras; la fianza será devuelta una 
vez aprobada el acta de reconocimien
to de las mismas, debiendo cumplirse, 
tanto al consignarla como al retirar
la, lo preceptuado en el Reglamento 
de Derechos reales.

10. Cuando las vías estén en ser
vicio deberán fijarse dos banderas de 
color verde, en señal de precaución, 
en rugar visible a cada lado de la vía 
que protege, y a 100 metros de distan
cia de la misma, en los lugares que 
se designará por k  Dirección de las 
obras del puerto.

Los vehículos que circulen por la 
vía se defenderán con un banderín 
rojo, manejado por un hombre que 
acompañará al vagón por delante y 
al que deberá obedecer el personal que 
guie los expresados vehículos.

En el ejercicio de su misión, el en
cargado de la maniobra del banderín 
rojo respetará como preferente el trá
fico propio del puerto.

1,1. Las obras quedarán bajo la ins
pección y vig-lancia de la Jefatura

de Obras Públicas y de la Dirección 
facultativa de las obras del puerto de 
Bilbao, quedando obligado el conce
sionario al cumplimiento de cuantas 
órdenes se reciban de aquélks para 
la mejor ejecución, conservación y ex. 
piótación de las obras, cuyos gastos 
correrán todos de cuenta del conce
sionario.

12. Todos los gastos que ocasionen 
el replanteo, la inspección y el reco
nocimiento de las obras serán de 
cuenta dej. concesionario.

1-3. El concersiíonario abonará los 
arbitrios que correspondan por las 
operaciones autorizadas que se efec
túen en las tres planchadas a que 
se refiere la presente autorización, 
con arreglo a las tarifas vigentes, o 
que se Implanten en el puerto de 
Bilbao.

14. El concesionario quedará obli
gado a extraer, dentro de los plazos 
que se le señalen por la Junta de 
Obras del puerto de Bilbao, los ma
teriales y efectos qu<> hayan caído en 
la ría delante de la zona que com
prende la concesión, debiendo conser
var los fondos limpios para el ser
vicio.

15. Podrá autorizarse por la Junta 
de obras del puerto de Bilbao el uso 
público de las planchad? s que s.e con
ceden, con las tarifas aprobadas al 
efecto por la Jefatura de Obres Pú
blicas, a propuesta de la Dirección 
facultativa del puerto.

16. El concesionario abonará un 
esnon anual de diez (10,00) pesetas 
por metro lineal de cada planchada, 
y otro, también anual, de setenta y 
cinco (75) pesetas, por cada un3 de 
las dos vías que atraviesan la zona 
marítima, debiendo hacerse efectivos 
los importes correspondientes en la 
Caja de la Junta de Obras del puerto, 
dpntro deil mes siguiente a la fecha 
de 1a. concesión, y en lo sucesivo, por 
adelantado, en el mes de enero de 
cada año. Ambos serán revisadles y, 
por tanto, variables, por acuerdo de 
la Administración. .

17. Si transcurrido el plazo señala- 
do para comenzar las obras no hu
bieran sido éstas empezadas ni se hu
biese solicitado prórroga por el con
cesionario, se considerará anulada' la 
concesión sin más trámites, quedando 
a favor del Estado la fianza deposi
tada.

18. Las instalaciones u* obras com
prendidas en esta concesión quedan 
sometidas a las disposiciones vigentes 
y a las que se impongan en lo suce
sivo, con carácter general, para todos 
los puertos y en particular paTa el de 
Biilbao.

19. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio
nes vigentes relativas al contrato y

accidentes del trabajo, retiro obrero 
y demás disposiciones de carácter so-* 
cial, así como al cumplimiento de laé 
Leyes de protección a la industria ¡na
cional, a lo que sea aplicable a eetsy 
concesión del Reglamento de Costas 
y Fronteras y a respetar las servidum*» 
bres cite vigilancia, litoral y salva-* 
monto.

20. Esta concesión será, reintegrada 
con arreglo a lo que previene la vi
gente Ley del Timbre antes de que 
se efectúe el replanteo de las obras.

21. La f&La de cumplimiento por 
parte del concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores, será 
causa de caducidad de la concesión y, 
llegado este caso, se procederá con 
arreglo a lo determinado en las disw 
posiciones vigentes en la materia

22. La declaración de caducidad 
llevará implícito el término del plazo 
de concesión, con extinción de la mis
ma, así como de todos los derechos 
del concesionario, haciéndose cargo 
la Junta d  ̂ l&s obras e instalaciones* 
El concesionario queda obligado, en 
tal caso, a dejar Ubre el terreno re* 
tirando las instalaciones y derribando 
las obras en el plazo que s« 1« fije; «1  
todo caso, quedarán a favor del Esta*» 
do las obras que tengan el caréete jf 
de cimentaciones.

Lo que de orden comunicada por 
el Sr. Ministro, digo a V. S. para sU 
conocimiento, el del interesado y. de
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años*
Madrid, 15 de octubre de 1943.—El 

Director general, M. Menéndez B o 
neta.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Vizcaya.

Autorizando a don Enrique Lorenzo 
Docampo para ampliar la concesión 
de 15 de octubre de 1930 con la 
construcción de un muelle, taller 
de maquinaria y montaje, gradas y  
base para grúa en la playa de  
Espiñeiro de la ría de Vigo.

Visto el expediente incoado por 1* 
Jefatura de Obras Públicas de Pon* 
teved'ra, a petición de don Enrique 
Lorenzo Docampo, para obtener la 
autorización necesaria para modificar 
y ampliar la concesión que le fuá 
otorgada por Real Orden de 15 de 
octubre de 1930, en la playa de Es- 
piñeiro, de la ría de Vigo, para la 
instalación de dos gradas de deslk 
zamiento y construcciones de embar
caciones de casco y acero., hasta mil 
toneladas y construcción de un muro 
muelle y tendejón para depósito do 
maderas.
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Resultando que la, petición lia sido 
sometida a •información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra, y la información oficial 
ha sido favorable al otorgamiento de 
da concesión;

Considerando que no existe incon
veniente ni perjuicio para el interés 
público en acceder a lo que se pide, 
y con las obras que se pretende efec
tuar se beneficia la industria de cons
trucción naval;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, 
esto es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Se- 

«Marítimas, ha resuelto acceder 
a lo solicitado, con las condiciones 
siguientes:

1.a Se autoriza a don Enrique Lo
renzo Docanipo, como representante 
de «Enrique Lorenzo y Compañía, So
ciedad Anónima», para modificar y 
ampliar la concesión que le fué otor
gada por Real Orden de 15 de octu
bre 'de 1930, en la playa de Espíñei- 
ro. de la ría de Vigo, con la cons
trucción de un muelle de armamen
to, taller de maquinaria y montaje, 
gradas y base para grúa.

2> Las obras se ejecutarán con 
arreglo y sujeción al proyecto sus
crito en Vigo €1 15 de septiembre de 
•1942, por el Ingeniero de Caminos 
don Rodolfo Lama Frada, no puden
do destinarse el terreno concedido, ni 
lo que en él se edifique, a fines ni 
Usos distintos de aquellos para los 
que ge- concede, sin que se obtenga 
para ello la debida autorización.

3.a Esta concesión se otorga.. a tí
tulo precario, sin plazo limitado, sin 
¡perjuicio ce tercero, dejando a salvo 
el derecho de propiedad y con suje
ción a lo dispuesto- eh -el artículo 47 
de la vigente Ley - de • Puertos.

4.a El concesionario abonará un 
canon de cincuenta (0 50) céntimos 
por año y metro cuadrado de super
ficie de terreno de dominio ^público 
ocupado y por semestres adelantados 
e la Junta de Obras del puerto de 
Vigo, a partir de la fecha en que se 
verifique el replanteo de las obras.

Este canon será revisa-ble y. por 
tanto, variable por acuerdo de la Ad
ministración.

5.a El concesionario tendrá la obli
gación de abonar a la Junta de Obras 
del puerto de Vigo el canon de una 
peseta por tonelada bruta de embar
cación construida, liquidándose por 
el lanzamiento. según certificación de 
la Comandancia de Marina; y el ca
non de veinticinco céntimos de pese
ta por igual unidad de embarcación 
reparada o carenada, liquidándose de 
igual forma.

6.a El concesionario queda obliga^ 
do al pago de los arbitrios que afec
ten a su industria o que se establez
can en lo futuro por la Junta de 
Obras del puerto.

7.a El concesionario, en el plazo 
de un mes, a partir de la fecha de 
la concesión, y en todo caso, antes 
del replanteo, elevará al cinco por 
ciento del importe d€ las obras la fian
za depositada, y reintegrará esta con
cesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre. Dicha 
fianza será devuelta al concesionario 
una vez aprobada el acta de recepción 
de las obras.

8.a Las obras serán replanteadas 
por el Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas de la provincia o subalterno en 
quién delegue, y con el concurso de 
la Dirección de las Obras del puerto 
de Vigo y con asistencia del conce
sionario; de dicha operación se ex
tenderá acta, y plano, que serán so
metido* a la aprobación de la Supe
rioridad.

El conces:onario queda obligado a 
solicitar de la Jefatura de Obras Pú
blicas la práctica del replanteo y a 
ingresar el importe de su presupues
to de gastos en Pagaduría, de forma 
y modo que pueda efectuarse dentro 
del plazo fijado para el comienzo de 
las obras.

9.* Las obras comenzarán en el 
plazo de cuatro m e»s. y terminarán 
en el de dieciocho meses, contados 
ambos plazos a partir de la* fecha de 
la presenté eonoesión.

10. Terminadas las obras, el con
cesionario lo-pondrá pn conocimiento 
de la Jefatura de Obras Públicas de

la provincia, a fin de que por el I*1- 
geni ero Jefe o subalterno en quien. 
delegue, y con asistencia de la Di
rección de las Obras del puerto de 
Vigo, se proceda al oportuno recono
cimiento; del resultado de esta ope
ración §e extenderá acta, que será 
sometida a la aprobación competente.

11. Las obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura 
de Obras Públicas y de la Dirección 
de las Obras del puerto de Vigo.

12. Todos los gastos que se oca
sionen por el replanteo, la inspección 
y el reconocimiento de las pbras se
rán de cuenta del concesionario.

13. Si transcurrido el plazo seña
lado para el comienzo de las obras 
no se hubieran empezado éstas ni 
solicitado prórroga por el concesio
nario, se considerará desde luego, y 
sin más trámite, anulada la conce
sión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

14. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio
nes vigentes relativas al contrato y 
accidentes del trabajo, retiro obrero 
y demás disposiciones de carácter so
cial, así como también deberá dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la 
Ley de protección a U industria na
cional y a lo que afecta a esta con
cesión del Reglamento de Castas y 
Fronteras, y, por último, a respetar 
las servidumbres de vigilancia, lito
ral y salvamento.

15. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de la-s 
condiciones anteriores, será causa de 
caducidad de esta concesión, y,, lle
gado este caso, se procederá con arre
glo a lo determinado en las dispo
siciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por 
el señor Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 octubre de 1943.—El 

Director general, M. Menéndez Bo
lle ta.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de Pontevedra.




